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PONTOS DE SDSCRICION.

, Sn M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  d «  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En Pa rís, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susciinoNEs PARA LA Gaceta se reciben en la Adm i

nistración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
le sd e  las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
lespacho do libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
larde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director
la G aceta de  M a d r id .
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GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pes€(at.

M a d r id ............................................    Por un m es  .................. 4
pReviNCiAs, INCLUSAS LAS IsLAs j m e se s ............................  1 9

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s    m eses.........................  s «
Por un año................................  s m

U l t r a m a r .............................................  P o r  tre s  m e se s ...................    * 4
E x t r a n j e r o ............................................   Por tres m eses.................................  4 4

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden  en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de tod© 
descuento.

Las^ rec lam ac io n es  p o r  e x tra v ío  d e  lo s  e je m p la re s  d e  l a  Gaceta  s® 
servirán á los su sc r ito re s  d e n tro  d e  lo s  p lazo s  s ig u ien tes  :

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjem, 
tres meses. Pasados estos plazos só le se servirán al precio de v e ite ,  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
WINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TE LEG R A FIC O S  R ECIBID O S E N  ESTE 
MINISTERIO HASTA Li^ MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.—Según participa el Capitán general, con refe
rencia al Gobernador m ilitar de Seo de Urgeí, fué hecho p ri
sionero la noche del 11 del actual ai in ten tar pasar la fron tera  
el cabecilia carlista D. A gustin F a rré  y un paisano que le 
acompañaba.

Valencia.—Se h a  disuelto la partida que m andaba el ca
becilla Palloc, la cual vagaba en el térm ino de Peñáguila  y  
Relien.

Andalucía.—Hacia M edina-Sidonia se ha  levantado una 
partida con bandera federal, en cuya persecución han  salido 
fuerzas de Cádiz y Jerez.

E n el resto de la P enínsu la  no ocurre novedad.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

El Jefe accidental del Cuarto m ilitar de S. M. el Rey ha 
dirigido á esta Presidencia las comunicaciones siguientes: 

«Excmo. S r . : El Mayordomo Mayor de S. M. me dice 
hoy lo que sigue:

«Acabo de recibir la siguiente comunicación del Médico 
de Cámara:

«Excmo. S r .: S. M. el Rey (( .̂ D. G.) ha estado tran 
quilo durante la noche, consiguiendo dormir algunos ra 
tos. El estado local y general mejorando gradualmente.»

»Lo que tengo el honor de trascribir á V. E. para su 
conocimiento.»

«Dios guarde á V. E. muchos años. Real Palacio de 
Noviembre de 187i^.=Excmo. S r .= E l General Jefe acci
dental , C a r l o s  G a r c í a  TASSARA.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

«Excmo. S r . : El Mayordomo Mayor de S. M. me dice 
lo que sigue:

«En este momento, que son las doce de la noche, reci
bo del Mó'''mo de Cámara la comunicación siguiente: 

^cExcmo. S r . : S. M. el Rey (Q. D. G.) lia pasado muy 
bien el dia; va mejorando gradualmente, y ha podido per
mitírsele algún alimento.»

«Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su 
conocimiento.»

«Dios guarde á V. E. muchos años. Real Palacio de 
Noviembre de 187^.=Excm o. S r .= E l General Jefe acci
dental, C a r l o s  G a r c í a  TASSARA.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

D EC R ETO S.

En atención á lo que prescribe el art. 6.° de mi Real 
decreto de o del presente mes dictando reglas para llevar 
á término la Exposición española de 1875,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° Se crea una Comisaría Regia encargada de 

representar la acción del Gobierno cerca de la Junta cen
tral de la Exposición, asi como de las Autoridades, cor
poraciones y personas que por cualquier concepto deban 
influir en el desarrollo y éxito de la misma.

Art. La Comisaría será el centro de ejecución de 
todos los acuerdos de la Junta central.

Art. 3.“ La Comisión se compondrá de un Comisario 
Régio, Presidente; de tres Comisarios adjuntos; de un Se
cretario general, y de tres Secretarios adjuntos.

Art. 4.'’ Los cargos de la Comisaria son honoriñcos y 
gratuitos.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Bui% Zorrilla.

Vengo en nom brar Comisario Régio para la Exposición 
española de 1875 á D. Manuel Silvela; Comisarios adjuntos 
á D. Manuel Llano y Pérsi, D. Eduardo Saavedra y Don 
Buenaventura Abarzuza; Secretario general á D. José de 
Castro y Serrano, y Secretarios adjuntos á D. Juan Fa
cundo Riaño, D. Francisco Somalo y D. Isidoro Fernandez 
Florez.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Presidente del Consejo de Ministros,
Hauuel Bníüs Zorrilla.

M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y J U S T I C I A

D ECRETO .
Teniendo en consideración las especiales circunstancias 

que concurren en D. José Colomina y Arqués , y que
riendo darle una prueba de Mi aprecio; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacer merced á su  favor del título del Reino, 
con la denominación de Marqués de Colomina, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Gijon á trece de Agosto de mil ochocientos 
seten-ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia interino,

Alvaro ^anz. >

o o o o  o 00

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO S.
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Subse« 

creiario del Ministerio de la Gobernación Me ha presen
tado D. Sabino Herrero; quedando satisfecho del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  I I u b z  Z o r r i l l a .

Vengo en nom brar Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á D. Juan Antonio Gorcuera, Director general 
de Administración local.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manuel Buiz Zorrilla.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los Jefes de las Secciones de Telégrafos y Correos 

creadas por Mi decreto de 13 de Setiembre de 1871 en la 
Dirección general del ramo disfrutarán el mismo sueldo 
por ser ámbos de igual categoría en las funciones que des
empeñan; debiendo en su consecuencia reducirse a 8.750 
pesetas el asignado al primero, como Jefe de Adm inistra
ción de prim era clase.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manuel Buiz Zorrilla.

Vengo en declarar excedente por reforma, según decreto 
de esta fecha, con los derechos que por clasificación le 
correspondan, al Inspector del cuerpo de Telégrafos D. Igna
cio Alvarez García, que desempeña actualm ente el cargo 
de Jefe de la Sección de Telégrafos en la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobermcion,

Manuel Buiz Zorrilla.

De conformidad con lo propuesto por el M inisterio de 
la Gobernación,

Vengo en aprobar la trasferencia que á favor de la Com
pañía Anglo Spanisli Telegraph Limited ha hecho D. José 
Aspinall de la concesión que para el establecimiento de un 
cable telegráfico submarino de Inglaterra á Irún, entrando 
por el Bidasoa, le fué otorgada por decreto de 9 de Marzo 
del año actual; entendiéndose que la Compañía queda s u 
jeta al cumplimiento de todas las obligaciones m arcadas 
en la concesión, continuando por lo tanto en depósito la 
cantidad consignada actualmente como fianza para garan
tir la ejecución de las obras, las cuales deberán quedar te r
minadas en el plazo fijado al anterior concesionario dentro 
de las fechas expresadas en el citado decreto de 9 de 
Marzo.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación.

Manuel Buiz Zorrilla.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ha visto.con el mayor agrados 
el donativo hecho por el Caballero Enrique Panofka^, 
miembro honorario de las Academias de Roma, Florencia 
y Palermo, de un ejemplar de sus obras Varíe del eanto^ 
Abecedario vocal y Voci é Cantanti^ con destino á  la Biblio
teca de la Escuela Nacional de Música; dándole las gracias 
en nombre de la Nación por tan  generoso desprendimiento.

De Real órden I0 digo á V. E. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guarde á  V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 187^.

EGHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  S U P R E M O

S ala  s e g u n d a .
E n  la villa  y corte de Madrid, á 30 de Octubre de 187£, en 

el expediente de com petencia núm . 93 pendiente ante No-s 
para 'decid ir la  prom ovida entre el Juzgado de G uerra de la 
Capitanía general de C ataluña y el de p rim era instancia  de Vs- 
llanueva y G eltrú sobre conocim iento de causa por robo co
metido por una partida latro-facciosa en el pueblo de Sitjes:

1.°- R esultando que en la tarde del de Mayo de 187^ pe
netró en el referido pueblo de Sitjes una  partida que se titu la
ba carlista al m ando del cabecilla R am ón V alls, compuesta de 
m ás de 30 hom bres a rm ad o s, y exigió al A yuntam iento y de
más personas acomodadas la cantidad de iOO.OOO duros como: 
contribución de guerra; pero sólo recaudó robados á va
rios vecinos, y  dejando recibo de ellos:

S.® R esultando que instru ida  causa con ta l motivo por el 
Juzgado de p rim era  instancia  de V illanueva y Geltrú, en vista 
de que por bando del Capitán general de C ataluña de de 
A bril an terio r se habia declarado el d istrito  m ilita r én estado 
de g u e rra , se inhibió á favor de esta jurisdicción especial, y le 
rem itió  las actuaciones sin  consultarlo con la Superioridad: 
pero la Sala de lo crim inal de la A udiencia de B arcelona , apo
yada en que por no haberse prom ulgado la. ley de suspensión 
de garan tías constitucionales no estaba en vigor la de Orden 
público, y  que por tanto  correspondia á la jurisdicción ordina
ria  el conocim iento de la causa instru ida  contra los latro-faí - 
ciosos, mandó al Juez de prim era instancia  que lo reclam ase 
á la A utoridad m ilitar, como en efecto lo verificó:

3.® R esultando que el Juzgado de G uerra se declaró com 
petente para conocer de la  expresada causa con preferencia ai 
ordinario , al que anunció para  que en su caso tuviera en ta 
blada la com petencia; apoyándose al efecto en la Real orden 
de 30 de Junio de 1871, reproducida en de A bril de esí© 
año, por la  que se declaró la inteligencia del art. de la ley- 
de Orden público en el sentido de que la prescripción re la tiva  
á que sus disposiciones únicam ente serian  aplicables cuando* 
se hubiera  prom ulgado la de suspensión de garan tías se en 
tend iera  que sólo se referia á los artículos de la m ism a ley 
cuya aplicación fuera contraria á la C onstitución, ó sea ek 
cuanto á los derechos individuales; pero sí podían adoptarse 
las m edidas represivas, consecuencia del estado de guerra  é 
indispensables para restablecer el órden y el pronto castigo de 
sus p ertu rbado res; é insistiendo ámbos Juzgados en sus res
pectivas resoluciones, han  elevado los autos á este T ribunal 
Suprem o para decisión del conflicto:

V isto, siendo P onente  el M agistrado D. Tomás Huet:
1..* Considerando que declarado en estado de . guerra  el dis

trito  de la C apitanía general de C ataluña, con la autorización 
del Gobierno de S. M., en conform idad á la órden circular de 19 
de Junio de 1870, reproducida en de A bril últim o, tiene 
aplicación la ley de O rden público de S3 de A bril del año c i
tado en su tít. á.V*

2.° Considerando que, según el art. S8 de la expresada ley^ 
quedan sujetos á la jurisdicción de los Consejos de guerra  or
d inarios con a rreg lo  á ordenanza, entre otros, los rebeldes ó 
sediciosos que en núm ero m ayor de IS individuos se levanten 
en arm as, ó sostenga con ellas la  bandera de rebelión en des
poblado, en cuyo caso se encon trábala  partida dehom breb a r
mados que ha dado ocasión á esta  contienda;

Fallam os que debemos d ec la ra r y declaram os que el cono
cim iento de esta causa corresponde al Juzgado de la Capí tañí®, 
general de C ataluña, á quien se rem itan  unas y otras actua
ciones; poniéndose en conocim iento del Juez de prim era in s 
tancia de V illanueva y G e ltrú  para los efectos oportunós.

Así por esta  nuestra  sentencia, que se publicará 'en  la G a
c e t a  DE M a d r i d  en el térm ino de d()dias, é in sertará  en la Co
lección legislativa, lo pronunciam os, mandam os y firm am os.=  
Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás Huet.==Fernando Perez de 
f{,ozas.= M ariano G arcía C em brero.=C ríspulo G arcía Gómez, 
de la Serna.  ̂ ^  '

Publicacion.—Leida y publicada fué la an te rio r sfenteúbi<T 
por q1 Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del T ribuiiaí 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala  segunda ;eo 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 30 dé Octubre de i87S .= L icenciado  CáiTos Bbñet.

En la villa y corte do .Madrid, á 6  de N oviem bre de 187^, eu, 
el expediente de competencia núm . 96 pendiente aiite Nos para 
decidir la prom ovida entre el Juzgado de G uerra de la  Capita-
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■nía general de Granada y el de prim era instancia de Orgiva so
bre conocer en causa por atentado contra un Alférez graduado, 
sargento de la Guardia civil, y lesión causada por este á un 
paisano:

i °  Resultando que en la tarde del í í  de F ebrero  de 187S 
prom ovieron un escándalo en la villa de Orgiva Juan  Bueno 
L izana y dos compañeros suyos, acometiendo con palos á otros 
vecinos; y apercibidos D. Manuel Barquero, R e g id o r i n d iv i 
duo de la comisión de Orden público, y D. M ariano Diaz Tollo, 
tam bién R egidor, se dirigieron al punto de la ocurrencia, re -  
uniéndoseles en el trcínsito D. Diego de Castro, Alférez g radua
do, sargento prim ero de la Guardia civil, Comandante del pues
to de dicha v illa , y  á quien reclam aron auxilio: que llegados 
al lugar del suceso los expresados R eg ido res , dispusieron la 
detención de los alborotadores, encargando al sargento la del 
citado Bueno, quien se resistió, y á su vez se arrojó sobre 
aquel infiriéndole varios arañazos en la ca ra , rom piéndole la 
levita y  apuntándole con un arm a que en el acto le fué a rre 
batada por los circunstantes, y en su v is ta  el sargento tiró del 
sable é infirió una lesión en el pecho al Bueno, logrando de 
este modo reducirle á prisión con ayuda de otros vecinos:

R esultando que instru idas actuaciones sim ultáneam ente 
por el Juzgado de p rim era instancia  de dicho partido  y por él 
cuerpo d é la  G uardia c iv il, aquel requirió  de inhibición p ri
m eram ente al F iscal instructor, y después al Juzgado de la 
Capitanía general de G ranada por considerarse competente 
para  conocer, tanto  del atentado contra el sargento de la G uar
dia civil como del hecho de la lesión inferida por este al pro
cesado Juan B ueno, con arreglo al párrafo segundo del a r
ticulo 348 de la ley provisional sobre organización del poder 
Judicial, y á la  Jurisprudencia establecida por este Suprem o 
T ribunal en varias decisiones ; fundado en que el expresado 
sargento iba en auxilio de un Regidor individuo de la comi
sión de Orden, público, y como tal con autoridad perm a
nente delegada , conforme á la ley m unicipal vigente , sin que 
prestara  dicho m ilita r un servicio independiente propio de 
su in s titu to ; y por tanto la agresión contra él constituye un 
atentado á la A utoridad del R egidor, cuyo agente ó aux ilia r 
era en aquella ocasión :

R esultando que el Juzgado de G uerra á su vez resistió 
la  in h ib ic ió n , proponiéndola al m ismo tiempo al requiren te  
por los dos hechos expresados, y fundado en que el artículo  
citado y demás disposiciones vigentes exigen para  que el des
acato pueda estim arse tal y producir el efecto pretendido por 
el Juez de Orgiva que se cometa contra A utoridades Judicia
les, políticas ó adm inistrativas, y no contra otros funcionarios 
que no la ejerzan ; hallándose en este caso un simple Regidor 
de A y u n tam ien to , como lo era D. Manuel B arq u ero , pues ni 
la  ley m unicipal les daba tales a tr ib u c io n es , ni se las delegó 
el Alcalde : que su encargo de comisionado de Orden público 
era m eram ente consultivo y para  el m ás expedito despacho 
de los negocios de la M unicipalidad, y que-por lo tanto  el sa r
gento de la Guardia civil obró dentro de las atribuciones con-

mision del delito se hallaba disfrutando en A rens dos meses de 
licencia tem poral, resistió la  inhibición apoyado en el núm. 13 
del art. 349 de la ley orgánica del poder Judicial, según el que 
los aforados de guerra  que delinquen estando dados de baja, 
como aconteció al soldado A n d re u , deben ser Juzgados por la 
Jurisdicción o rd inaria ; é insistiendo dichos Jueces en su pre
ferente competencia, han elevado las actuaciones á este T ribu
nal Suprem o para  resolver la contienda:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. M ariano G arcía Cem- 
brero:

1.“ Considerando que, según lo dispuesto en el a rt. 347 de la 
ley orgánica del poder Judicial, la Jurisdicción de G uerra y la 
de M arina son las únicas competentes para conocer respectiva
m ente, con arreglo á las Ordenanzas del E jérc ito  y de la A r
mada, de las causas crim inales por delitos cometidos por m ili
tares y m arinos de todas clases en servicio activo del E jército  
ó de la  A rm ada :

Considerando que en la fecha.de la  perpetración  del de-:, 
lito que se a tribuye á Antonio A ndreu y Llobet se hallaba este- 
sirviendo en.el e jérc ito , aunque separado de su cuerpo con li
cencia tem poral, y  por consiguiente com prendido en la dispo
sición anterio r;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os que el 'cono
cim iento de esta causa corresponde al Juzgado de G uerra de 
la  C apitanía general de Valencia, á quien se rem itan  las acfua- 
ciones para  lo que proceda con arreglo á derecho; poniéndose 
esta decisión en conocimiento del de V alderrobres á los efectos 
oportunos.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  DE M a d r id  en el térm ino de 4 0  dias, é in serta rá  á su 
tiempo en la Colección legislativa, lo pronunciamos,- m andam os 
y firm am os.= T om ás H u e t.=  Fernando  Perez de R ozas.=  Ma
riano  G arcía Cembrero. = L u is  Vázquez M ondragon.=C ríspulo 
G arcía Gómez de la Serna.

Publicación. — Leida y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano G arcía Cembrero, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia  pública su Sala 
segunda en el dia de hoy , de que certifico como Secretario  de 
ella.

M adrid i2  de Noviembre de 487^.=L icenciado Gárlos Bonet.

cedidas por el reglam ento del cuerpo , teniendo como tal el 
carácter de fuerza arm ada y aun de cen tin e la , constituyendo 
el insulto contra el m ism o cometido por el paisano Bueno un 
caso de desafuero, en conformidad al núm . 4.” del art. 3o0 de 
la citada ley orgánica; y por otra parte no le fué dirigido en 
presencia de los Regidores, sino en ocasión que estos se hab ian  
ausentado; é insistiendo uno y otro Juez en su respectiva re 
solución , han  elevado las actuaciones originales el m ilita r y 
com pulsa de la causa el ordinario  para  la  resolución del con
flicto :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Luis Vázquez M on- 
d rag o n :

4." Considerando que por el párrafo segundo del art. 348 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial se es
tablece que los individuos del E jército  y de la A rm ada no son 
responsables á la Jurisdicción m ilita r en lo queso refiere á los 
delitos ó faltas que cometieren como agentes de las A utorida
des adm inistra tivas ó Judiciales, respecto á los cuales serán  
Juzgados por la Jurisdicción ordinaria:

Considerando que el sargento prim ero Alférez graduado 
D. Diego de Castro obró en el hecho de que se tra ta  como au
x ilia r de la A utoridad adm inistrativa, á cuyas órdenes se puso 
espontáneam ente ejecutando la m edida de detención acordada 
por aquella :

3.° Y considerando que, según el art. 339 de la citada ley, la 
jurisdicción ord inaria  es competente, con exclusión de toda 
otrr para Juzgar á lo s  reos de delitos conexos, siempre que a l 
guno esté sujeto á ella, aunque los demás sean aforados, como 
sucede en el presente caso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que el cono
cim iento de esta causa corresponde al Juez de p rim era in s tan 
cia de Orgiva, á quien se rem itan  todas las actuaciones; po
niéndolo en noticia del Juzgado de G uerra de la  C apitanía ge
neral de Granada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
DE M a d r id  dentro de 40 dias, é in sertará  en la Colección le
gislativa, lo pronunciam os, m andam os y firm am o s.^  Tom ás 
H uet.= F ernando  Perez de R ozas.=M ariano G arcía C e m b r c r -  
ro.=T^uis Vázquez Mondragon.—Críspulo G arcía Gómez de la 
Serna.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Luis Vázquez M ondragon, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el d ia  de h o y , de que certifico como Secretario  
de ella.

M adrid 6 de Noviembre de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la villa y corte de Madrid, á 43 de Noviembre de 4873, 
en el expediente de competencia núm . 94 pendiente ante Nos 
para  decidir la prom ovida entre _el Juzgado de G uerra de la 
C apitanía generaR de Valencia y el de prim era  instancia  de 
V alderrobres sobre conocer en la' causa form ada contra A nto
nio A ndreu, soldado, por homicidio y lesiones cometidos -du
rante, e] uso de licencia temporal:

4.b R esultando que en la noche del 7 de Agosto de 4874, 
rondandó algunos Jóvenes por el pueblo de A rens de Lledó, 
partido Judicial de Valderrobres, les fueron dirigidas pedradas 
desde lo alto  de la población, de cuyas resultas quedó uno de 
ellos m uerto en el acto y  otro herido; y apareciendo m éritos 
pf̂ ra  ̂cqñsiderar responsable á A ntonio A ndreu y Llobet, se de
creto su' piajccsarniento y prisión, expidiendo para conseguir 
esta el oportuno exhorto al Capitán general do V alencia por 
hallarse aquel sirviendo como soldado en el regim iento de in -  
ían tería  de.León, de guarnición en dicha ciudad:

3.® Resultando que la A utoridad m ilitar, en vista y  con re 
tención del exhorto y habiendo acreditculo por la hoja de filia
ción que el reclamado A ntonio A ndreu ingresó en caja como 
quinto en 9 d,e Julio de 4870, desde cuya fecha se hallaba s ir 
viendo en el ejército, requirió de inhibición al Juzgado ord ina
rio por tra tarse  de un aforado de guerra  y de un delito no ex
ceptuado del conocimiento de esta :̂

3.* Rusultando que el Juez o rd inario , despu.es de ac red ita r, 
por declaración; deL goldadLO Andreu que á la fecha de la co-

E n la villa y corte de M adrid , á 43 de Noviembre de 4873, 
en el expediente de com petencia núm . 97 pendiente ante Nos 
para  decidir la prom ovida entre el Juzgado de G uerra de la 
C apitanía general de Castilla la Vieja y el de prim era  in s tan 
cia del d istrito  de la Plaza de Valladolid sobre conocim iento 
de causa instru ida  contra el Capellán castrense D. Sim ón B en- 
goechea por lesiones ménos graves,:

4." R esultando que en la tarde del 6 de Marzo de 4873 el 
citado Presbítero, Párroco castrense del p rim er batallón del re 
gim iento de in fan tería  de Córdoba, de guarnición en V alladolid, 
se presentó en casa de D. Joaquin Olmedo con objeto de pedir 
satisfacción á la esposa de este Doña Felisa R odriguez por 
c iertas expresiones que suponia haber proferido en descrédito 
suyo; y prom ovida cuestión en ocasión de encontrarse el Don 
Sim ón y la Rodriguez en el piso principal solos, resultó  la  ú l
tim a con una  lesión contusa en la ceja y ojo izquierdo, de que 
sanó á los 43 d ias, atribuyéndola al P resb ítero  Bengoechea, 
que se la causó de un puñetazo; pero este se m ostró negativo, 
suponiendo que fuá la herida  efecto de u n au a id a :

3.“ R esultando que instru ida  causa por el Juzgado de p ri
m era instancia  del d istrito  de la P laza de Valladolid y elevada 
á plenario, el Capellán Bengoechea acudió prim eram ente á la 
Subdelegacion eclesiástica castrense de aquella diócesis propo
niendo se requ irie ra  de inhibición al Juzgado ordinario, como en 
efecto lo verificó, denegándola este; y con posterioridad dedujo 
igual pretensión ante el Juzgado m ilitar del distrito , el que en 
su v is ta  requirió  tam bién de inhibición al Juez'de p rim era ins
tancia, fundado en que el Presbítero Bengoechea, como Cape
llán  castrense, tenia  la consideración de Capitán de ejército 
con todos sus derechos y deberes compatibles con su m in is
terio, y  en tal concepto gozaba del fuero de guerra  por p erte 
necer á un cuerpo auxiliar del ejército; y tratándose de un de
lito no exceptuado cometido por un  m ilita r en activo servicio, 
según debia ser considerado, el conocimiento de su causa cor- 
respondia á la Jurisdicción de su fuero, con arreglo  á los de
cretos sobre refundición de los especiales de 6 y 34 de Diciem
bre de 4868, y artículos 349 j  3o0 de la ley provisional sobre 
organización del poder Judicial:

3.* R esultando que el Juez de p rim era instancia  resistió  la  
inhibición apoyándose en las m ism as prescripciones legales, y 
negando al Capellán Bengoechea el fuero que invocaba, puesto 
que su consideración de Capitán no le colocaba en la clase 
verdaderam ente m ilitar, sino que le asim ilaba á aquel empleo 
tan sólo pa. a el goce de haberes: que sus funciones sacerdota
les no eran  las propias de la m ilicia arm ada, y sí tan  sólo po
día ser conceptuado como ejerciendó un cargo público, cual lo 
era la cura  de alm as al lado del e jérc ito ; y por tanto, supri
mido el fuero personal ecfesiástico, competía conocer de la 
causa á la Jurisdicción ordinaria ; y que determ inado en el a r
tículo 348 de la  m encionada ley orgánica lo que debe enten
derse por servicio m ilita r activo, no podía com prenderse en 
ninguno de sus casos el que prestan  los Capellanes castrenses; 
y sosteniendo ámbos Jueces su competencia, han  elevado las 
actuaciones á este Suprem o T ribunal para la decisión:

Visto , siendo Ponente el M agistrado D. Críspulo G arcía Gó
mez de la Serna:

4.*“ Considerando que, según el art. 347 de la ley provisional 
sobre organización del poder Judicial, la Jurisdicción de G uerra 
es la única competente para  conocer de las causas crim inales 
por delitos cometidos por m ilita res de todas clases en servicio 
activo del ejército, con tal que no sean de los exceptuados ex
presam ente por el art. 349:

3.® Considerando que D. Sim ón Bengoechea, en su calidad 
de Capellán castrense, form a parte  in tegrante del ejército ac
tivo con los derechos, preem inencias y consideraciones propias 
de tales ca rgos, y que el delito de lesiones de que se tra ta  no 
es de los exceptuados que producen desafuero;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la C apitanía 
general de Castilla la V ie ja , á quien se rem itirán  las diligen
cias para su continuación; poniéndose en conocimiento del Juz
gado del distrito  de la P laza de Valladolid.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  dentro de 40 d ia s , y á su tiempo en la  Colección 
legislativa, lo p ronunciam os, m andam os y lirm am os.= T om ás 
H uet.= :Fernando Perez de R ozas.=M ariano  G arcía Cem bre- 
ro .= L u is  Vázquez M ondragon.-=Críspulo G arcía Gómez de la 
Serna.

Publicacion .= L eida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Críspulo G arcía Gómez de la Serna, M agistra
do del Tribuna] Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como S ecretario  
de ella.

Madrid 43 de Noviembre de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

R IIÜ IISTÜ R IO  o e : e s t a d o .

Sección de los A suntos comerciales.
E l Cónsul general de E spaña en A lejandría de Egipto p ar

ticipa que la A dm inistración general de A duanas egipcia ha  
hecho in serta r con fecha 33 de Octubre últim o en el periódico 
oficial U Egipte  el siguiente aviso:

«Se prohíbe la introducción en el territo rio  otom ano de las 
pistolas y fusiles de varios tiros procedentes de países ex tran 
jeros. Considerándose prohibidas esas arm as, se extiende la 
prohibición á las m uniciones de guerra. E n su consecuencia 
la A dm inistración de Á duanas egipcia pone en conocim iento 
del piiblico que todo artícu lo  de esta clase que sea aprehendi
do adí g i r a r s e  de contrabando quedará ' confiscado en beneficio 
del Gobierno;^ con arreglo á las disposiciones de la órden v is i-  
ria l del 5 Zilkadé 4388 (44 de Febrero  de 4873), prom ulgada 
por el D ivan (R ossum at Gelilah) el 34 del m ism o mes, trasm i
tida y puesta en ejecución en esta A dm inistración general de 
A duanas egipcia por órden de Mahié Sauié.))

Lo que'se publica para  conocim iento del comercio.

■ G ^ o O O O O O o o c s M

m iN IS T E H lO  n a C lE K B A .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so r o  p ú b lic o .
El dia 3 de D iciem bre próxim o se dará  principio por la Te

sorería  Central y A dm inistraciones económicas provinciales 
al recibo de los billetes de la  Deuda flotante del Tesoro y cu
pones de los mism os , ámbos vencederos en 4.“ de dicho mes, 
que para  su pago presenten los respectivos tenedores; debiendo 
sujetarse la referida operación á la c ircu lar de este centro di
rectivo de 33 de Octubre de 4874, in serta  en la G a c e t a  del 34, 
y á la de 33 de Mayo próxim o pasado, publicada tam bién en la 
del siguiente dia 34; por cuanto esta Dirección general se li
m ita  tan  sólo á hacer las advertencias siguientes:

4.  ̂ E l im porte de cada una de las facturas de billetes, los 
cuales han  de hallarse suscritos por el interesado que firme 
aquellas, no podrá exceder de 7o.Ü00 pesetas, teniendo cortado 
dichos títu los el cupón corrieuto, ó sea el de 4.° de Diciem bre 
próximo.

3.® Las facturas de cupones no podi*án represen tar tampoco 
m ás cantidad que la de 35.000 pesetas cada una de ellas.

fi.'" y últim a. Las facturas de que se deja hecho m érito  se 
facilitarán  gratis á los interesados en las porterías de las re s 
pectivas dependencias.

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento.
M adrid 33 de N oviem bre de 4873 .=  El D irector general 

J. Manso.

C on tad u ría  C entral d e la  H acien d a  p ú b lica .
E n cum plim iento de lo dispuesto por la D irección general 

del Tesoro público en 34 de A bril de 4874, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la T esorería  Central de la H acienda pública 
acred itarán  su existencia y estado en esta C ontaduría, desde el 
dia 35 al 39 del presente mes, de la m anera siguiente:

Las v iudas y huérfanos con certificación expedida por 
el Juez m unicipal del d istrito  respectivo, en la que conste, ade
m ás de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan , 
firm ando los interesados al pié de di(*ha certificación la de
claración de no percib ir de fondos dcl lilstado. Casa Real, pro
vinciales ni m unicipales otra cantidad que la acreditada en la 
nóm ina de su clase.

Los señores cesantes. Jubilados y retirados que cobran por 
apoderado Justificarán tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales, y los Jefes superiores de A dm i
nistración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo vcriílca- 
rán  por medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido á 
esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración 
de no percib ir otro haber en los térm inos arriba  indi(*ados.

Con arreglo á lo prevenido en la circu lar de 35 de Julio  
de 4853, una  vez entregadas las nóm inas en Tesorería, no será 
atendida reclam ación alguna que hagan los in teresados para  ser 
incluidos en ellas, quedando para verificarlo en la inm ediata.

Madrid 30 de Noviem bre de J873 .= A ntero  de Oteyza. —3

BSIS91STEH1D D E  Z .a  G O B E R IV A C IO N .

D irecc ió n  g e n e r a l de B e n e fic e n c ia , S an id ad  
y  E sta b le c im ie n to s  p en a les .

El Sr. M inistro de la G obernación dice con esta fecha al 
G obernador do B arcelona lo siguiente:

«Habiéndose dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) de la 
consulta elevada por el Gobernador y Jun ta  provincial de Be
neficencia de B arcelona sobre si la Presidencia  accidental de 
esta ha* de entenderse que corresponde al Vocal designado como 
Diputado p ro v in c ia l, según venia haciéndose ánte^s, ó al A l
calde, con arreglo á lo dispuesto en la R eal órden de 37 de 
Agosto de 4857:

Considerando que la Real órden m encionada fué producida 
por v irtu d  de o tra  consulta, fundada en la práctica  que esta
blecieron las R eales órdenes de 47 de D iciem bre de 4847 y 47 
de N oviem bre de 4849, ám bas anterio res á la publicación de 
la  ley:

Considerando que la R eal órden de 37 de Agosto de 4857, 
que cita al Gobernador, debió dictarse sin tenerse presenté la 
ley de Sanidad que á ia sazón regia, como rige hoy; y que por 
lo mismo, ín terin  esta no se modifique ó derogue por o tra  ley, 
debe cum plirse exactam ente en cuanto prescriba;

De acuerdo con lo propuesto por este M inisterio, S. M. ha 
tenido á bien disponer que la referida consulta se resuelva con 
arreglo á lo establecido en el^art. 53 de la vigente ley  de Sa
nidad prom ulgada en 38 de Ñ oviem bre de 4855; quedando sin 
efecto la R eal órden posterior de 37 de Agosto de 4857, ántes 
citada.

Lo que de R eal órden comunico á V. S. para  su conoci
m iento y el de esa Ju n ta  provincial de Sanidad , como resolu
ción á su consulta de 7 del ac tua l.«

De la de S. M., com unicada por el referido Sr. M inistro , lo 
traslado á V. S. para  los efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid 48 de N oviem bre de 4873.==-El Di
rector in te rin o , Juan  A ntonio C orcuera .= S r. G obernador de 
la  provincia de.....

R eal A cad em ia  de M ed icin a  d e M adrid.
E sta  Corporación ha acordado anuncia r que se halla  va

cante una plaza de Académico en la Sección de Cirugía, la 
cual deberá proveerse en la form a prevenida en los estatutos 
de la  Corporación.
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Lo que se publica para  los flnes del regíam e uto.
Madrid 19 de Noviembre de 1872.=E I Secretario , M atías 

N ieto Serrano.

-<«=»« 00 OOOOOOC

M lS flB T E U lO  DE FOM ENTO .

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lic a .
D. Meliton Segura y A tienza , n a tu ra l de G ea, partido  de

A lb a rra c in , provincia de T e ru e l, h a  acudido á este M inisterio 
en solicitud de que se le expida nuevo títu lo  de Maestro ele
m ental de prim era enseñanza á causa de habérsele ex trav ia 
do el que poseía , expedido en ^8 de Junio de 1851.

Lo que se publica á los efectos prevenidos en el R eal de
creto de de Mayo de 1855.

Madrid. 14 de Noviembre de 1872.=E1 Director general, 
Rosell.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e A g r ic u ltu ra , In d u str ia  y  C om ercio .

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1 8 7 3  EN VIENA. 

l u í ^ t r u c c í o n e s  y  f o r n i H l a r i o . s  p a r a  l a  e s t a d í s t i c a  d e  l a  e n s e ü a n z a  (H )*

D.

RESU LTA D OS DE LOS EXÁMENES

VERIFICADOS ANTE

la  C om isión  de ex á m en  p ara  la  ca n d id a tu ra  d e la s  fu n c io n e s  d e In s titu to r  p ara  la s  E scu elas p r im a ria s
y  m u n ic ip a le s .

en.. año de 18.
VARONES. HEMBRAS.

Som etidos al exám en por escrito ................
Idem  id. o ra l......................... ...........................
De este núm ero eran seg la res .....................
Idem  id. eclesiásticos (de qué orden)........
Idem  han  obtenido certificado núm . 1. . .
Idem  id. núm . %........... ....................................
Idem  id. núm . 3 ........... .................................. .
Idem  id. núm . 4 ................................................
Idem  han  sido suspensos por medio año. 
Idem  id. por un  a ñ o ......................................

C uadro de e s ta b lec im ien to s  p a r ticu la r es  de in s tr u c c ió n  y  ed u ca ció n .

A.

ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES DE INSTRUCCION Y EDUCACION GENERAL EN EL AÑO DE 18.

LUGAR.

N O M n n E
del

establecim ieiUo  
y del propiclario.

MATERIAS  DE E N S E Ñ A N Z A . de
la enseñanza.

ANO
de la apertura 
del estableci

m iento.

Nlí.MEhO 
de clases (1)

PER SO N A L D O C E N T E .

Catequistas. Institutores. Institutrices.

(a) P a ra  los niños.
(b) P a ra  las niñas.
(c) P a ra  ámbos sexos.

O b s e r v a c i o n e s  (2).

QUE Y IN E N  E N  EL FU E R A  DE L S E G U N  su CULTO.

e s í a b l e c i t u i e n t o .
Católicos. Evangélicos. Griegos orientales. Israelitas.

JNiiiíts. Ninas. Ni, os. Niñas.

(1) En el caso que un establecimiento comprendiese varias especies de cursos, por ejemplo, la iujstruccion elemental, los estudios de segunda 
enseñanza, cada división deberá estar representada con el número de clases y alumnos.

(2) Se indicarán también cuáles son los Institutos que tienen derecho para dar certificados legales.

B.

ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES ESPECIALES  AÑO DE 18.....

L U G A R .
nombre 

del p ro p ie ta rio .

objetos
de

la  e n señ a n za .

L E N GU A
de

la  e n se ñ a n z a .

AÑO 
d é la  ap ertura  
d el e s ia b le c i-  

m ie n to .

N U ME RO

d e c la s e s .

PERSO NA L D O C E N T E . ALUMNOS.

O b s e r v a c i o n e s .

I n st itu to r e s . I n s t i tu t r ic e s . N iñ os. N iñ a s.

1 Escuela de Lenguas. 
^ Idem  de Música.
8 Idem  de Comercio.
4 Idem  de Dibujo.
5 Idem  de E sc ritu ra . .

6 E scuela de g im nástica.
7 Idem  de esgrim a.
8 Idem  de .A gricu ltu ra  (1).
9 O tras E scuelas especiales (S).

40 Escuelas de trabajo  para  las labores de las m ujeres.

(1) Parala Agronomía, cultivo de la vid, de los frutales y para la cria de las abejas y de los gusanos de seda &c.
(2) A esta sección pertenecen las Escuelas especiales délas fábricas, como las Escuelas de tejido, de encajes, de trenzado, de paja& c.; des

pués las Escuelas de baile Ac. Ac.

(’) Véanse las Gaceixás de los dias 15, 16 y 18 á 22 del actual.

D e l ib e r a c io n e s  d e l  C o n g re s o  e s t a d í s t i c o  d e  F l o r e n c i a
d e  1 8 6 7 .

V III SECCION.
d a l e r í a . ^  d e  c u a d r o s . A r c l i iv o .< i ,  B i b l i o t e c a s  y  I B u is e o S t

G AL ERÍA  DE CUADROS.

Al hacer la estadística de las galerías de cuadros, se ten 
drá cuidado de recoger los inform es siguien tes:

Preguntas.
i .  Si existe un catálogo de los cuadros, y según qué siste

m a está redactado.
%. Cuáles son los medios adoptados para  la  conservación de 

los cuadros.
3. Cuáles son los conocimientos que se exigen á los Direc

tores de las galerías y demás em pleados, y qué condiciones 
son necesarias para su admisión.

4. Si estos cuadros están clasificados por orden cronológico 
ó por Escuelas.

5. Si existe una adm inistración independiente del Ministe
rio  de Instrucción pública, y cuáles son sus a tr ib u c io n es.,

6. Si hay  una comisión- de vigilancia para  la conservación 
de los cuadros y m onum entos artísticos , y cuáles son las con
diciones para  ser nombrados miembros de esta comisión.*

7. Cuáles son las condiciones para  obtener el perm iso de 
h acer copias.

8 .’ Si la en trada es libre, ó cuánto se paga por ella.
9. Cuál es el presupuesto de la galería, y qué cantidad se 

ha lla  destinada para  reparar y conservar los cuadros ó para 
com prar otros.

40. Si existen comisiones para la  conservación de los mo
num entos artísticos que no están en la g a le r ía , pero que per
tenecen al dom inio público.

44. Cuál es la autoridad de estas comisiones, y cómo están 
nom bradas.

ARCHIVOS.

E l Congreso es de opinion que la estadística de los A rch i
vos debe tener cuenta de los hechos sig u ien tes:

Preguntas.
4. Si los A rchivos se distinguen en civiles y'eclesiásticos, ó 

si tienen otras subdivisiones que perm itan  conocer m ejor el 
carácter especial de cada colección.

Si poseen in v en ta rio s , registros ó catálogos que puedan 
facilitar las investigaciones; si estos docum entos están im pre
sos y  á disposición del público.

3. De qué A utoridad dependen los A rchivos, y qué parte tie 
ne la ingerencia del Gobierno.

4. Si las personas de estudio están adm itidas, y á qué re 
glas se hallan  sometidas.

5. Qué reglam ento está en vigor' p ara  la com unicación de 
los documentos.

6. Cuáles son los edificios destinados para  los A rchivos, y 
cuál es su construcción.

7. Cuál es el personal destinado á los A rchivos, y qué con
diciones se requieren  para  desem peñar estos empleos.

8. Cuál es la dotación de los A rchivos, su origen y el im 
porte de sus rentas.

E l Congreso expone todavía los deseos siguientes:
4. A los A rchivos que son institu tos esencialm ente cientí

ficos deben pertenecer todos los docum entos que tienen el ca
rác ter de actos públicos ó privados en el sentido ju ríd ico  y  di
plom ático de la  palabra. Se conservarán en las Bibliotecas to
dos los demás escritos.

Es necesario que se redacten y se publiquen los catálo
gos y registros de los Archivos.

3 . Los Gobiernos deberán ejercer c ierta  tu te la  sobre los 
A rchivos que no están bajo su dependencia directa, y estable
cer una  estadística general.

4. Los actos notariales deberán recogerse y conservarse en 
A rchivos especiales.

BIBLIOTECAS.

E l Congreso adopta para  la  estadística de las Bibliotecas el 
form ulario  siguiente:

Preguntas.
4. Inform es sobre el origen, vicisitudes y objeto actual de 

la Biblioteca, su dependencia, sus ren tas ó dotación, su d is tr i
bución, reglam entos y adm inistración.

N úm ero de volúm enes que contiene clasificados por m a
terias, con indicación de las rarezas bibliográficas.

3. Su aum ento progresivo, si tiene lugar.
4. N úm ero de obras ó volúilienes dobles y  su empleo.
5. N úm ero de donativos y nom bres de ios que los han  

hecho.
6. R eglam entos especiales para el servicio público, á saber: 

horario , vacaciones y disciplina.
7. N úm ero de lectores (especial cada dia y  general cada 

año) divididos por clasificaciones científicas y literarias.
8. Si se perm ite la lectura  de las obras fuera  de la B iblio

teca; bajo qué condiciones; qué núm ero se han  prestado, cla
sificadas por m aterias.

9. Si se perm iten  las lecturas por la noche, deberá presen
tarse  una exposición de sus ventajas é inconvenientes.

40. Personal empleado en la Biblioteca, dividido en cientí
fico y adm niistrativo; condiciones para  la  adm isión y adelanto 
en los empleos bibliográficos; deberes de los empleados, sus 
grados y sueldos.

44. Edificios, sus condiciones relativas á la conservación, 
seguridad y disposición de los volúm enes, ■ y tam bién para  el 
servicio público.

E l Congreso, considerando que los inconvenientes m uy gra
ves indicados por los ilustres bibliotecarios en las lecturas por 
la  noche se producen principalm ente en las grandes Bibliote
cas, que se hacen generalm ente lecturas frívolas y á menudo 
se echan á perder los libros; que al contrario las Bibliotecas 
escolásticas, profesionales y las populares dan excelentes re 
sultados, y que es adm irable el ver el respeto y veneración 
con que el simple obrero recibe los libros que se le confian, y  
cómo tra ta  de m ejorar su vida desarrollando progresivam ente 
su inteligencia, em ite los dictám enes siguientes:

4. Es conveniente suprim ir las lecturas por la  noche en 
las grandes Bibliotecas.

%. Se desea que las Bibliotecas escolares, profesionales y 
populares se m ultip liquen tanto como sea posible.

3. Se desea igualm ente que las B ibliotecas perm anezcan 
abiertas cási todos los dias, y las horas posibles.

4. Seria conveniente tom ar las m ás severas precauciones 
respecto á las lecturas á domicilio.

5. Las grandes Bibliotecas deberán tener un Consejo de 
sábios, presidido por el B ibliotecario, para- la  elección de las 
obras que deben comprarse, con el objeto de satisfacer á las 
necesidades de cada parte de la ciencia.

6. Un ejem plar de cada obra publicada en el E stado de-
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berá depositarse para la formación de una grande B iblioteca 
Nacional.

7. Seria menester tom ar las disposiciones para que cada 
Biblioteca, cualquiera que sea su im portancia, forme su ca tá
logo por materias, y que estos catálogos se im prim iesen eon 
d^objeto de difundir universalm ente la ilustración.

8. Para extender esta ventaja seria conveniente estudiar 
ios medios para llegar á la  uniform idad en la redacción y en 
las subdivisiones de dichos catálogos.

9. Se deberán tom ar las medidas siguientes: destinar las 
obras dobles para  enriquecer las Bibliotecas m unicipales; in 
vitar á todos los ciudadanos para que concurran á aum en tar
las; su adm inistración eonliada á los A yuntam ientos; arregla
da su asistencia para el público eon todas las facilidades po
sibles.

MUSEOS.

Según el Consejo del Congreso, la estadística de los Museos 
deberá comprender los datos siguientes: 

d. Si los Museos pertenecen al Estado, á los Municipios ó 
particulares.

Si los m onum entos que comprenden tienen un carácter 
especial ó general; esto es, si es un Museo egipcio, asirio, etrus- 
co ó romano, ó bien si el Museo es rico en monum entos m ulti
formes y variados, y si representa en algún modo la reunión 
de varios Museos-.

3. Si los Museos m ultiform es presentan la división de los 
m onum entos de modo que los pueblos que representan se h a 
llan distinguidos según las reglas de la ciencia.

4. Si el Museo se halla distribuido en el orden científico , ó 
bien respecto á la decoración de las salas.

b. Si existen monum entos de la antigüedad prehistórica, 
de restos hum anos de los tiempos prim itivos, é indicar en este 
caso cuándo y dónde se han encontrado.

6. Si el Museo posee m onum entos de lenguas prim itivas, 
principiando por los signos y escritos ideológicos y figurativos 
de ámbos hemisferios, para llegar, en íin, á las escritu ras alfa
béticas de todos los templos antiguos.

7. Si los monum entos de las industrias, de las artes y de 
las religiones están distribuidos .cronológicamente.

8. Si el Museo posee un m onetario que com prenda las va
rias séries de monedas reun idas, ó bien si las medallas se en
cuentran  divididas entre las diferentes colecciones.

9. Si sucede lo mism o con las lenguas; esto es, que los mo
num entos se hallan  distribuidos entre la s ‘diversas coleceiones, 
á las cuales pertenecen científicam ente, ó si forman lo que se 
llam a un Museo epigráfico.

dO. Si los m anuscritos en papirus y los objetos en cera ó 
m aterias frágiles se deterioran poco á poco, y qué rem edios 
podrian adaptarse en este caso.

dd. Según qué reglas están distribuidos los m onum entos de 
la decadencia y los del renacim iento.

d^. Si los m onum entos cristianos form an una colección se
parada, ó si están confundidos con los de otro género, siguien
do simplemente su aspecto artístico.

d3. Si el Museo posee objetos que no le  son propios, ó si 
otros establecim ientos de la m ism a ciudad contienen m onu
mentos que deberian pertenecer al Museo.

d4. Cuáles son los m onum entos del Museo que h an  sido 
publicados é ilustrados.

db. Si los m onum entos que se encuentran  en  las provin
cias, tum bas ilustres, tea tros, an fiteatros, arcos de triunfo, 
circos, m urallas, term as están recom endados, como en F rancia, 
á la civilización de los habitantes por inscripciones en m ár
mol que revelan su im portancia.

(Se concluirá.)

D irecc ió n  g e n er a l de Obras p ú b lica s.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de de Setiem bre 

de dS66, esta Dirección general ha señalado el día S3 del próx i
mo mes de Diciembre, á la una de su ta rd e , para  la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la carretera  de te r
cer órden de Puerto-L ápiche á Herencia, cuyo presupuesto es 
de 147.230 pesetas 19 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18b2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en C iudad-R eal ante el Gober
nador de la p ro v in c ia ; hallándose en ámbos puntos de m an i
fiesto, para conocim iento del púb lico , el presupuesto, condi- 
dones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 7.300 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea li
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les , se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción ; siendo la prim era m ejora por lo ménos de l.OCX) pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 400 pesetas.

M adrid 21 de Noviembre de 1872.=E1 Director general, E s- 
eoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

í^on fecha 24 de Noviembre últim o, y de las condiciones y re -  
f|uisitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera  de tercer órden de Puerto-L ápiche 
á Herencia, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados req u isi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que^ además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las 
obras de la carretera de tercer órden de Puerto-Lápiche á 
Herencia.

 ̂ i.^ P a ra  el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el 
rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya fianza

quedará en garan tía  hasta  que se declare al con tra tista  libre 
de toda responsabilidad, con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capi
tal de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistra
ción económica correspondiente, si así conviene á sus in tere
ses, en v irtud  de la autorización concedida por órden de 47 de 
Junio de 4870.

2 .' No so devolverá la fianza al con tratista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique h a 
ber satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el im porte total de la contribución de sub
sidio.

3."" Será obligación del con tratista  otorgar en Madrid la es
critu ra  de con trata  en el térm ino de 30 dias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte 'en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan  licitado en Madrid podrán , según la órden ci
tada en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capi
tal de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la mism a.

4.* Se dará  principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de un año.

5.'" Se acred itará  m ensualm ente al con tratista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en Ciudad-Real por la Caja de aquella A dm inis
tración económica.

6.'' E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para ejecu
ta r las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá  
derecho á que se lo abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 24 de Noviembre de 4872.=E1 Director general, E s-

E n v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 2o de Junio 
de 4874, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de D iciem bre, á la  una de su ta rde , para  la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la  carre tera  de te r
cer órden de Sacedon al confín de la provincia de Cuenca, cuyo 
presupuesto es de 455.44o pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante la D irec
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en G uadalajara ante el Gobernador 
de la p ro v in c ia ; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para  conocim iento del p ú b lico , el p resu p u esto , condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha  
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 7.700 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones v ig en tes , y en 
los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 400 pesetas.

M adrid 24 de Noviembre de 4872.-=El D irector general, E s- 
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 24 de Noviembre últim o, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta  
de las obras de la carretera  de tercer órden de Sacedon al con
fín de la provincia de Cuenca, se compromete á tom ar á su cargo 
la construcción de las m ism as , con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtierido que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y céntim os , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de 4864, han de regir en ¡a contrata de las 
obras de la carretera de tercer órden de Sacedon al confín de 
la provincia de Cuenca.

4.* P ara  el otorgam iento de la escritu ra  de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no le tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedará en garan tía  h asta  que se declare al con tra tista  
libre de toda responsabilidad, con arreglo á la segundado estas 
condiciones. Los con tratistas que hubiesen licitado en una ca 
pital de provincia podrán consignar la fianza en la A dm in istra
ción económica correspondiente, si así conviene á sus in te re 
ses, en v irtud  de la ¿xutorizacion concedida por órden de 47 de 
Junio de 4870.

2."" No se devolverá la fianza al contratista hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique h a 
ber satisfeclio la indem nización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el im porte total de la contribución de sub-; 
sidio.

3.‘ Será obligación del con tratista  otorgar en Madrid la  es
critu ra  de contrata en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella lecha, bajo la  pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios' 
que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden cita
da en la condición an terio r, otorgar la escritura en la capital 
de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la m ism a.

4.“̂ Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias , cfue em pezará á contarse desde la p ro 
pia fecha do la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de un año.

5.*' Se acreditará m ensualm ente al con tratista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las certifi
caciones expedidas por el In g en ie ro , excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en G uadalajara por la Caja de aquella A dm inis
tración económica.

G."" E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá  
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge-r- 
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 24 de Noviembre de 4872.= E 1  Director general, E s-  
coriaza.

O rd en ación  de P a g o s p o r  o b lig a c io n e s  
d el M in is ter io  de F om en to .

Ignorando esta dependencia el paradero de los Sres. I). Vi
cente B ernaldo de Quirós y D. Ensebio Gascón, y teniendo 
que com unicarles un reparo del T ribunal de Cuentas del Reino, 
relativo á su gestión adm inistrativa é in terventora en la re 
caudación del cánon de Carmona, que perteneció al ram o de 
Caminos; por el presente se cita á dichos interesados, ó á sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla por sí ó por medio de apode
rado á recoger y contestar el indicado reparo; apercibiéndoles 
de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Madrid 45 de Noviembre de 1872.=E1 O rdenador, E nrique 
de Cisneros.

S ecreta r ía  g en er a l de la  U n iv ers id a d  C entral.

Los opositores á las cátedras de Psicología, Lógica y F ilo 
sofía m oral, vacantes en los Institu tos ‘de San Isidro y del 
Noviciado de esta corte, se p resentarán  en el dia 7 del p róx i
mo mes de D iciem bre, á las dos en punto de la tarde, en el 
salón de grados del expresado lu s titu to  del Noviciado para  co
m enzar los ejercicios do oposición.

Lo que de órden del lim o. Sr. R ector se publica para  co
nocim iento de los 'in teresados.

Madrid 24 de Noviembre de 4872.=«E1 Secretario  general, 
Pedro de A lcán ta ra  García.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

C om an d an cia  g e n e r a l d el D ep a rta m en to  de M arina  
d e C artagena.

No pudiendo verificarse la subasta  para  el arrendam iento  
de la a lm adraba de Cueva de Lobos á las doce del dia 2 de 
D iciem bre próxim o venidero , como se publicó en edictos de 43 
del actual, se ha fijado la hora de la una de la tarde del ex
presado dia ])ara la celebración de d icha subasta.

Lo que se anuncia ])or el pi'csente jjara inteligencia de los 
que quieran tüjjiar parte en la licitación.

C artagena 49 de N(jvicnibro do 4872.^-^ De órden del llu s -  
trísim o Sr. Comandante general dcl Dc])artamento , (d E s
cribano principal, José M aría de Tai)ia.

A d m in is tra c ió n  d el C orreo C entral.

Cabrias detenidas por falta de franqueo en 20 de Noviembre de 4872.
Números.

935 A ntonia Scchaffino, Ceuta.
936 Alejandro Checa, Puebla de Don Fadrique.
937 C lara Prieto , Cartagena.
938 Dolores Fuentes, Canpiillos.
939 Dolores Subiela, Cartagena.
940 E stéban Monge, Oviedo.
944 Eugenia (N.j, Valmojado.
942 Pñ*an cisco Ay nal, Sax.
943 F rancisca Santa María, Valdarnedo.
944 Hijos de T aulina (Sres.j, Barcelona.
945 Joaquín Quilez, EstiAclia.
946 Juan San Juan, Jaén.
947 Jacinto Ccrvera, Toledo.
948 Juan Abad, Aldea Nueva.
949 Manuela Rodríguez, Yaldemoro.
950 M artin Viers, Son seca.
954 N icolasa Manzano, Ibalma.
952 Santiago M artin, Val lecas.
953 Teresa Oliva, H iendclaencina.
954 Tom asa Rivolé, Pam plona.
955 T rin idad Juan, Villena.
956 V alentín Ruiz, Toledo.
957 Valero H erran , Zaragoza.

IMPRESOS.

958 Alejo Font, V illarcal. .
959 Angel M aría Vela, V alíadolid.
960 A lberto Mantilla, Sangüesa.
964 Domingo Antonio, Cabanella.
962 J '̂^elipe Caballero, Cerro de Andeva.
963 Guillerm o Carampe, V illarejo de F.
964 Isalael García, U rraca!.
965 Ju lián  M aría Pardo, V alíadolid.
966 José Isasa Valseca, Montoro.
967 Juan  González, Bocines.
968 L aureano Gardon, Tolosa.
969 Lorenzo Bernabé, Colm enar Viejo.
970 Manuel Millan, Alloza.
974 Manuel G utiérrez, Valdeolivas.
972 Nicolás Chacón, Valíadolid.
973 Pablo Perez, Valderas.
974 Pedro Mayor, Tragacete.
975 R aim undo Lázaro, Sigüenza.
976 R am ón Durango, F resno el Viejo.
977 Rem igio P laza, Sigüenza.
978 Salvador G arcía, Murcia.
979 Toribio Peña, A lgora.
980 V entura  Arró, Lfivia.
984 Vizconde de la Ijaguna, C iudad-R eal.

M adrid 24 de Noviembre de 4872.= E 1  A dm inistrador, José 
M arina.



GACETA DE MADRID.— NUM. 328. 23 NOVIEMBRE DE 1872. 583

Cartas detenidas por falta de franqueo en'^i de Noviembre de 1873.
Números.

98^
983
984
985
986
987
988
989
990
991 
99^i
993
994
995
996
997
998
999 

1.000 
1.001 
1.00^^
1.003
1.004
1.005
1.006

7 1 .0 0 7
1.008
1.009
1.010
1.011 
l.O ia
1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018 
1.019 
1.0̂ 20 
1.011 
i x m  
Í.02S 
1.024 
L02o 
L02l> 
■1027 
Í.028 
1.0̂ 29

A ntonio R am ón P errer, Avila.
A na K indz lam , Kingston.
A ndrés A rgen ta , G nadalajara.
A quilina Cebados, Torrelavega.
B lanca de R ibo t, V itoria.
Eudaldo P u ig , Barcelona.
F lorencio de la C ru z , Sevilla.
F rancisco A lvarez , Rivadeo.
F rancisco C alle ja , Santistóban.
Francisco M iljav i, Llivia.
Felipe A lvarez, Saelices.
Felipe Lozano , V itoria.
Isabel E lío , Pam plona.
José María E cheverría , Tolosa.
José V arela , Pontevedra.
Justin iano P erona, Pedernoso.
José B abiano, Pontevedra.
José C orte, Buñol.
José G regorio, Azcoitia.
Juan  V idal, Tarragona.
Nicolás P iñeiro , Prosperidad.
R am ón Diez Escobar, Santa M aría de Nieva. 
R icardo de Opc, Sanlúcar la Mayor.
Silverio C ausapiés, Ateal.
W enceslao A lvagonzalo, Puerto-C abello.

IMPRESOS.

Ana.stasio G óm ez, A taquines.
B altasar S a s t re , Nueva.
E stéban O ntañon , Biirgos.
Eutiquiano G arcía, Torrejon.
Francisco López , Albocácer.
Felipe Santiago, Gascueña.
Ignacio Cavada, Laredo.
Juan  B autista  Moreno, Bolbaite.
José G u erra , Yepes.
Leandro H erre ro , Villagonzalo.
Luis B ou rgon , San Rafael.
Manuel R am irez , Pam plona.
M ariano L afuente, Ausejo.
Miguel C arm ena, Carabaña.
Mateo Franco , V illasante.
Manuel Camero , Briviesca.
Miguel Rodríguez , V aldeusta.
Manuela Mi lian , Ayora.
Alanuel G ntierrcz , ’Nbaldcolivas.
Miguel Montero, PeraJes.
Pablo Rom eo, Villadiezma.
Ram ón C ab re ra , Las Cuevas.
V ictoriano Sánchez, Boran.

Madrid 22 de Noviembre do 1872.=E1 A dm inistrador, p ri
m er Je fe , José Marina.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  de p r im e r a  in sta n c ia .
A l b u r q i i e r q i i c .

D. Francisco M oltó , Juez de p rim era  instancia  de este 
jiartido.

Por el presente se cita á todos los acreedores de D. Juan de 
Salas P izarro  para que el dia 14 de Diciembre próxim o, á las 
once de su m añana, comparezcan en los estrados de este Juz
gado para acordar sobre el nom bram iento de síndicos en v ir -  
tuil de haber sido suspendidos por este Juzgado los nom brados; 
pues así lo he m andado en el concurso necesario do acreedores 
de los bienes de aquel.

Dado en A lburqucrque á 30 de Octubre de 1872 .=Franeisco  
M oltó.=E1 actuario , Guillerm o Soto. X —730

A laclrid .—liic lu .sa .

A voluntad de sus dueños, y en v irtud  de providencia del 
Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta 
corte, se anuncia la venta en pública subasta de una casa con 
corral, s ita  en la callo de Palafox, núm . 10, barrio  de C ham 
b erí, tasada en 15.105 pesetas. E l rem ate tendrá lugar en dicho 
Juzgado el dia 29 del mes actual, y h o rad e  las doce; y se ad
vierte que no so adm itirá  postura que no cubra el tipo de la 
tasación.

Madrid 19 de Noviembre de 1872.= E 1  E sc rib an o , L uis E s
cobar. X —729 ■

CÓRIES.
CONGRESO D E  L O S D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . R i v e r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el viernes 22 de Noviembre 
de 1872.

A bierta á las dos y c u a r to , y leida el acta de la anterio r, 
Alé aprobada.

El Sr. C if^a: He pedido la palabra para  p resentar dos ex
posiciones del A yuntam iento de Mataró : una contra el im 
puesto del 15 por 100, y o tra pidiendo que se apruebe la p ro 
posición del Sr. B ecerra para  abolir la pena de m uerte; y otras 
dos del A yuntam iento de San Julián  de A rgentona pidiendo 
lo mismo que en las dos anteriores.

E l Sr. l l ^ e c i 'e ta r io  (Morayta): P asarán  á las comisiones 
correspondientes.

Se dió cuen ta  de una proposición sobre conducción y apro
vecham iento de aguas, y en su apoyo dijo

E l Sr. C iüiía: E l objeto de esta proposición es lib rar á la 
ag ricu ltu ra  de las trabas del expedienteo que se opone á su 
d e sa rro llo , no pudiendo el propietario hacer uso de lo que es 
«uyo. E l propietario de aguas que para destinarlas al riego ó 

, á  otros objetos tiene que a travesar terrenos de servidum bre 
pública ó de propiedad particu lar necesita para esto in s tru ’r 
an  expediente y su frir entorpecim ientos y  dilaciones que yo 
deseo que desaparezcan, abonando , sin em bargo, los perju i
cios que por esto puedan irrogarse á un tercero.

La segunda parte de mi proposición se dirige tam bién á 
evitar otro expediente. Todo el que tiene una  propiedad cerca 
no una carretera necesita in s tru ir un expediente para  cerrar 
Ja linca, si así le conviene; y lo mism o ocurre con aquellas 
o tras propiedades lindantes con torrentes, arroyos ó ram blas

por las que pasan periódicam ente las aguas pluviales. Con estas 
dilaciones suele ocurrir que cuando se term ina el expediente 
ya lian sido las propiedades deterioradas por las avenidas de 
los rios, y es preciso evitar á tiempo todos estos perjuicios.

Nosotros no hemos venido aquí más que para hacer bien al 
país y lib rar á los propietarios de toda traba que les pueda 
perjudicar. A esto se encam ina la proposición, cpré espero se 
servirá  el Congreso tom ar en consideración.

Hecha la correspondiente-pregunta, fué dp^echada.
Se dió cuenta de o tra proposición declarando habilitadas 

todas las playas de la Península  é islas arTyacentes para el co
m ercio de cabotaje, y en su apoyo dijo -

El Sr. €áftía: Siento mucho que no se haya tomado en con
sideración mi proposición anterior, porque era altam ente be
neficiosa para la agricultura. La que voy ahora á apoyar tiene 
quizá tan ta  im portancia como la que acabo de defender con 
tan  m ala suerte. Es preciso, señores, facilitar la salida de 
nuestros fru tos; y estando las A duanas habilitadas para este 
objeto á bastante d is tan c ia , los frutos tienen que trasladarse 
de un punto á otro con gran daño y deterioro, lo cual aum enta 
su precio, como lo aum enta tam bién lo qu© cuestan los acar
reos.

Todo esto se rem edia con la proposición que acaba de oir 
el Congreso. Gomo no se tra ta  de desem barque , sino de em
barque de frutos del país, no creo que haya dificultad alguna 
en aceptarla, proporcionando así un gran  beneficio á la agricul
tu ra  y al comercio de cabotaje.

El Sr. Ministro de Diré poco acerca de esta
proposición, apoyada por el Sr. Oisa con m uy buena intención 
y deseo; pero el Sr. Cisa no considera que tratando de prote
ger á la ag ricu ltu ra  y al comercio, h iere de m uerte la indus
tr ia  de su país y favorece en grande al comercio fraudulento, 
pero m uy poco al de buena fé.

S. S., que se ha ocupado preferentem ente de cuestiones de 
in terés m aterial, y yo le aplaudo mucho; S. S., que se ha 
ocupado de esas cuestiones que son la v ida de los pueblos mo
dernos, ¿no se ha  ocupado alguna vez en considerar el con tra
bando que hay en España, y lo difícil que es extinguirle?

E l Gobierno y las A duanas facilitan todo lo que es posible 
la salida y en trada de f ru to s , habilitando puertos para el co
mercio. Desde ántes de la revolución de Setiem bre viene do
m inando en la A dm inistración este principio liberal en m ateria  
de com ercio , y desde la revolución se ha dado un paso m ás 
todavía en esta senda. Así es que en n inguna parte es más 
fácil el contrabando que en España. El contraband ista , en sa 
liendo bien de la p rim era  zona, circula por toda la Nación sin 
que se le m oleste, á lo cual contribuye la inviolabilidad del 
domicilio. El comercio, pues, de m ala fé«tiene m uchas v en ta 
jas, y es preciso proceder con mucho pulso para  no facilitar el 
fraude. H o y , siendo m ayor el consumo de tabaco que lo ha 
sido nunca, se observa una dism inución en la ren ta  en las pro
vincias del litoral.

A dem ás, nuestros caminos están enlazados con las A dua
nas, y no es el perjuicio tan grande como supone S. S. ¿Qué 
seria del comercio de buena fé si todas las playas de España 
fueran habilitadas para el comercio de cabotaje ó de em bar
que? ¿Cómo se vigilan 500 leguas de costa? Lo que S. S. pide 
no es en beneficio del verdadero comercio, sino para  alen tar el 
fraude; y esto no puede desearlo S. S., hijo de la industriosa 
Cataluña.

A sí, le suplico que re tire  la proposición.
El Sr. C i» a :  Lo que acaba de m anifestar el Sr. M inistro lo 

tengo yo previsto en mi proposición, y por eso exijo que se 
provea preventivam ente al Capitán del buque de la correspon
diente guia en la A duana más próxim a.

Por lo que hace al contrabando, estando vigilados los p u n 
tos del litoral por escam pavías y guarda-costas, y adem ás por 
los Carabineros que form an una especie de co rd o n , no creo 
que se les hace mucho favor desconfiando de ellos.

Por lo que hace al desestanco del tabaco, yo fundo en esto 
grandes esperanzas; y si no tem iera m olestar al Congreso, de
m ostrarla  al Sr. M inistro que el desestanco del tabaco darla al 
Estado un m ayor rendim iento de 50 m illones ; pero toda vez 
que S. S. no está conforme con la proposición, no tengo in 
conveniente en re tira rla .

El Sr. S e c r e t a r i o  (Morayta): Queda re tirada.
Se dió cuenta de o tra proposición pidiendo el inm ediato 

de estanco del tabaco, y en su apoyo dijo
El Sr. Cfiíüa: Voy á dem ostrar cuán conveniente es el des

estanco del tabaco que vienen pidiendo los españoles des
de 4854, con lo cual, como he indicado ya al apoyar la propo
sición an te rio r, tendida el Tesoro 50 m illones m ás de ingreso.

E n el año actual la ren ta  ha producido 37 millones de pe
setas líquidos, y por los datos que yo tengo la entrada de ta 
bacos por nuestras A duanas llegarla á 50 millones de libras, lo 
cual no es difícil de creer, porque habiendo más de 4 millones de 
fum adores, bien puede calcuhirse un consumo anual de 12 li
bras á cada fum ador.

E l tabaco, entrando en ram a, tiene m uchos desperdicios, y 
de consiguiente seria m ayor la entrada sin que el Gobierno 
necesitara por esto m ás empleados.

Pero no es el consumo in terior lo que tenemos que calcu^ 
lar, sino lo que desde aquí m archará  al extranjero y á la m is
m a isla de Cuba.

E l tabaco, aun comprándole end ichadsla , que es el quem é- 
nos se gasta, costará por ejemplo á 25 duros, dos tercios de 
segunda por uno de p r im e ra , que es lo que necesita el fabri
cante para la parte de capa y para lo que se llam a tripa.

Calculado que un m illar de tabacos de los que vienen de la 
isla no pesa más que nueve libras, y se necesitan cerca de 11 
para el cómputo de hacer 1.000 tabacos de la clase inferior,, 
las l i  libras costarán 55 rs. de compra y otros 55 de derechos, 
que son 110. Fabricados estos 1.000 tabacos en cualquier punto 
del litoral á real cada 100, serán 10 rs. por fabricación; de 
modo que 110 de ántes y 10 de ahora son :120. Los cuatro cajo
nes de envases para  200 tabacos cada cajón costarán 10 rs.; 
tenemos, pues, ya 130 rs. A hora quiero suponer que el especu
lador gane 20 rs.; será por consiguiente 150 rs. el valor de 
estos tabacos, m iéntras que en la isla de Cuba cuesta 14 duros.

Además hay  que tener en cuenta el producto de las pa ten 
tes comerciales, que yo calculo en 8 millones de reales; de 
m anera que en un año produciría la renta del tabaco 58 m illo
nes más; á lo que hay  que un ir la venta de los edificios y la 
economía de los gastos que hoy ocasiona la in tervención del 
E stado en estas cosas, intervención que por bien organizada 
que esté nunca da buenos resultados.

Más pudiera decir acerca de este p u n to ; pero como deseo 
no m olestar al C ongreso, me lim ito á rogarle que acepte esta 
proposición, en lo cual hará  un gran bien al p a ís , pues se dará  
trabajo  á m ucha g e n te , se fum ará más b ara to , y la  ren ta  te n 
d rá  considerable aum ento.

El Sr. Ministro de I f i a e i e n d a : La Question del desestanco 
del tabaco ha ocupado y ocupa á muchos hacendistas en E u 
ropa. E n principio es absurdo que el Gobierno sea fabricante; 
pero en la situación especial de nuestro país la ren ta  de taba
cos es uno de los recursos principales.

El consumo del tabaco en España no pasa de 20 m illones 
de libras, en vez de las 50 en que S. S. le calcula. E l consumo

oficial es de 14 á 16 millones de libras; pero aun cuando se le 
quiera elevar á 20 ó á 25, no hay más que una diferencia de 
un 50 por 100 entre lo que S. S. calcula y el dato real y posi
tivo. Yo me ocupé, en el tiempo que fui D irector de R entas E s
tancadas, de este asunto, preparándome á la ba ta lla  que espe- • 
raba en las Cortes Constituyentes; reuní m ultitud  de datos, y  
adquirí el convencim iento de que el desestanco del tabaco no 
ha de producir las ventajas que S. S. cree.

No niego que las Fábricas hayan costado muchos m illones; 
pero ¿cree S. S. que los 'producirían en venta? ¿Produciría en 
venta la gran Fábrica de Sevilla, no digo la mitad, sino la dé
cim a parte de lo que ha  costado? ¿Qué aplicación tendría  ese 
edificio para la industria particular? Pudiera formarse a lguna 
Compañía para establecer una fábrica de hilados, por ejemplo; 
pero como no habría otro postor en la subasta , im pondría la  
ley al Estado ; y lo que digo de esa F ábrica puede aplicarse á 
todas las demás del reino.

S. S., para dar mayores productos á la ren ta  del tabaco, 
aum enta ele un modo extraordinario  el consumo, y es induda
ble que la baratura le aum entarla; pero no en la proporción 
que cree el Sr. C isa, ni tan de repente como presum e S. S., 
porque el consumo está en relación con el hábito de fum ar y  
con la riqueza del individuo.

En Inglaterra, donde el tabaco es libre, produce este a r 
tículo 600 millones de veales; en Francia, donde la riqueza es 
menor, produce 800, y en España da un rendim iento de 300 
millones de reales. No creo, pues, que estemos en el caso de 
hacer nuevos ensayos, porque desde 1868 acá se han  realizado 
m uchas em isiones de papel y vivimos en constante déficit por 
la poca previsión con que hemos suprim ido algunas rentaí?. No 
es cosa, pues, de ir á suprim ir otra.

E l Sr. € i§ a :  A pesar de lo que ha manifestado el Sr. Mi
nistro  do Hacienda, insisto en asegurar que en el p rim er año 
habida un aum ento de 50 millones. Viniendo la hoja de la isla 
de Cuba, y trabajada en Barcelona, Cádiz y otros puntos, se 
exportarla después para el extranjero con grande ventaja para 
el Tesoro y para el país.

Por lo que hace al contrabando, desde el mom ento que 
se acep tara 'lo  que yo pido en m i proposición no seria  e ste tan  
fácil, porque no es posible el contrabando en géneros de m u 
cho bulto y poco valor.

Ruego, pues, al Congreso que se sirva aceptar m i propo
sición.

P uesta  á votación la proposición, y habiendo pedido varios 
Sres. Diputados que fuera nom inal, no fué tom ada en conside
ración por 84 votos contra 47 en la form a siguiente:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.
G uardia.
Ruiz Gómez.
Montero Rios.
Bona.
Fernandez Cuervo. 
Sainz de Rozas.
M iranda (D. Ram ón). 
Borrell.
Pozas.
Fernandez V illaverde. 
López Silva.
R odríguez (D. Vicente). 
Nuñez de Ve lasco. 
R ivera.
Moncasi.
Martínez.
Pastor.
Arel laño.
López Pelegrin. 
Galindez.'
H iguera.
Jove y Hévia.
Q uiroga Gómez.
Puig.
U rcullu.
Ruiz Huidobro.
Fuentes.
Pasarón y L astra. 
Vázquez Rojo.
Va lera.
Gil Sanz.
A lcalá Zam ora.
Rosoli.
Escobar.
La Hoz.
E chegaray (D. Miguel). 
Ariza.
A guiar.
Corona.
R am irez.
Perez Jim énez.

T orres Mena.
Reus. 9
Sanz y Serra.
Guitian.
Conde de Pallares.
Escosura.
Alba.
A rias de Miranda.
M artínez Izquierdo.
Pascual y Genis.
M artínez Conde.
Piñol.
Peñuelas.
Escardó.
Sanz (D. Márcos).
Fociños.
Sim ón y Castañer.
R uiz.
Cortijo.
E stéban Gollantes.
Torres del Castillo.
Suarez G arcía.
Valdés.
A lvarez López.
Morán (D. V alentín).
Soto.
Castañera.
Díaz Crespo.
Uña.
Moreno ('D. Benito).
Sanz y Posse.
Chacón (D. R icardo).
Pelayo.
Sainz de Baranda.
B ecerra.
Canalejas.
Guillen.
La Orden.
Z urita.
Arce y Lodares.
Mompeon.
Sr. V icepresidente (Mosquera).

T o ta l, 84.

Señores que dijeron s i:
Moreno Rodríguez. 
Morayta.
Prefum o.
Jiménez Mena. 
G utiérrez A güera. 
González Cherm á. 
A gustí.
Payela.
Bosch.
N icolau.
Carvajal.
N avarro :e.
Mola.
N ouvilas.
Escuder.
Lapizburú.
Sampere.
Fantoni.
Maisonnave.
Muñoz Nougués. 
Gil Berges.
Isabal.
Cisa y Cisa. 
Cabello.

Somolinos.
G arcía M artínez. 
González Janer. 
Palanca.
P í y Margall. 
Solier.
Garrion.
Sicilia.
Pascual y O rrios. 
H ilario Sánchez. 
Coronel y Ortiz. 
Aguí lar.
B arberá.
R obert.
Corominas.
Suñer y Capdevila. 
Vázquez Lophz. 
V illam il.
P lá  y Mas.
Baltá.
A ura Boronad. 
Roldan.
Morán (D. Miguel). 
La Rosa.

Total, 47.
Él Sr. M u ñ o z  r%long;uéis: Pregunto al Sr. M inistro do Ha

cienda si está dispuesto á m andar que por la Administracicdii 
económica de Teruel se pague á los pueblos de esa provin
cia lo que se les debe por los intereses de las lám inas del 80 
por 100. Estos pueblos se ven aprem iados por la Hacienda y por 
la Diputación provincial, y no pueden atender á sus compro
misos. Además no pueden pagar á  sus dependientes ni á los 
Maestros de Escuela, que se están m uriendo de ham bre. Yo su-
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plico al Sr. M inistro de Hacienda haga lo posible por que se les 
pague algo, puesto que comprendo que no se les puede pagar
todo. ,

E l Sr. Ministro de H a c l e i i í l a :  E l Sr. Diputado se ha  dado 
á  sí mismo la respuesta. Yo no puedo negarm e á pagar lo que 
debo; pero tenga en cuenta S. S. la situación general de E spa
ña, los servicios á que tengo que atender preferentem ente y la 
baja  natural que hay  en nuestras rentas por el estado en que 
se encuentran algunas provincias. La provincia de T eruel es 
la  más desatendida de España; y si S. S. tiene la  bondad^ de 
hacerm e algunas otras indicaciones en nota aparte, yo veré si 
es posible dar algo á esos pueblos á cuenta de lo que se les 
debe.

E l Sr. S>ag«iBiero: Anuncio una interpelación al Sr. Mi
n istro  de H acienda sobre la desigualdad in justa , irritan te  y 
h as ta  inm oral con que se paga á las clases pasivas; y desearía 
que el Sr. Ministro señalase dia para  contestar lo antes posi
ble, porque de su contestación dependerá que se lleve el con
suelo ó se haga perder la ú ltim a esperanza á unas clases m uy 
dignas de consideración.

El Sr. l ' l c e p r e s i d e i i í e  (Mosquera): E l Sr. Ministro de. 
H acienda señalará dia para  contestar á esa interpelación,

El Sr. M a l s o n n a v e :  P regunto  al Sr. M inistro de la Glo- 
bernacion si los Gobernadores de provincia tienen atribucio
nes para  nom brar los individuos de las Comisiones perm anen
tes de las Diputaciones provinciales.

E l Sr. V ie e p r e s á d e a i í e  (Mosquera): Se pondrá la pre
gunta  de S. S. en conocimiento del Sr. M inistro de la Gober
nación. .

E l Sr. l i a  M oa: Suplico á la  mesa se sirva sigm íicar al 
Sr. M inistro de G racia y Justic ia  m i deseo de que mande al 
Congreso la colección de disposiciones tom adas durante la 
gueiua civil por el antiguo partido moderado contra los^sacer- 
dotes que se negaron á reconocer la legitim idad de Doña Isa
bel II.

E l Sr. 'V ie e p r e s i í I e E i f e  (Mosquera): Se pondrá esa sú 
plica en conocimiento del Sr. M inistro de G racia y Justicia.

E l Sr. i^aiaieK e le  V e la ssc o  : Hace bastantes dias hice al 
S r. M inistro de H acienda, y después reproduje, una  pregunta 
sobre los abusos que cometen los recaudadores de contribucio
nes, especialm ente en lo que se refiere á producir y á aum en
ta r  los recargos. Gomo á pesar de haber dicho el Sr. M inistro 
que procuraría  corregir las abusos continúan, me perm ito pre
gun tarle  si está dispuesto á dictar las m edidas oportunas para  
que se corrijan de una vez; y en caso contrario  mb veré en la 
necesidad, bien á pesar mío , de anunciar á S. S. una in terpe
lación.

El Sr. M inistro de M a c ie B id a .: Cuando el Sr. N uñez de 
Velasco me hizo esta m ism a pregunta, le 'co n testé  que el Go
bierno no autorizaba esos abusos ; que los comisionados del 
Banco tienen que ajustarse para la recaudación á su regla
mento, y que con fecha 30 de Octubre se ha  pasado una circu
lar haciendo presente las quejas que la A dm inistración tiene; 
pero en v ista  de la insistencia de S. S., tom ar» las disposicio
nes necesarias para que los abusos cesen y no tenga S. S. que 
volver á reproducir sus quejas.

E l Sr. S i i g a s í l :  ¿Tiene la bondad el Sr. M inistro de Ha
cienda de decirnos qué razones existen para que se paguen los 
intereses de toda la Deuda del Estado, á excepción de los re s
guardos que los pueblos tienen en la Caja de Depósitos por lá 
te rcera  parte  de sus bienes de Propios?

Al Sr. M inistro de la  G uerra tengo que hacerle o tra p re
gunta, y siento que no se halle presente. Con fecha ^5 de Oc
tubre  de este año el Capitán geñeral de las P rovincias Vascon
gadas, según he leído en El Correo Militar,  pasó al Sr. Minis
tro de la G uerra la siguiente comunicación, que voy á leer para  
que S. S. no pueda confundirla con o tra :

«Excrno. S r . : E n la rev ista  que he pasado hoy á las com
pañías del regim iento de Luchana, donde se encuentra la P lana  
Mayor, he notado con sentiiniento faitas de instrucción , poca 
policía, descuido en el arm am ento y poco espíritu  m ilita r en 
todos. Así lo he hecho presente á sus Jefes y Oficiales, signi
ficándoles que volveré á revistarlos con todo detenim iento. E s 
aun peor el estado de sus Cajas, que tienen una crecida deuda, 
sin  poder abonar el vestuario que usa , y  que se encuentra en 
m uy mal estado.

>jNo dudo que en la prim era parte podrá conseguirse pronto 
remedio, atendidos los buenos deseos de su actual Jefe, que los 
tiene, según las noticias que he adquirido, y que ofrece se
cundar los míos, y á quien le considero libre de responsabili
dad por el corto tiem po que lleva de mando; pero respecto á 
la LO'fia parte, ó sea m ejorar el estado de sus fondos, no lo 
encuentro fácil; pues aun en el supuesto de que se realicen 
sus créuitos procedentes de deudas de Jefes y Oficiales, que 
ascieiidci' ?i unas 20.000 pesetas, le queda en caja un déficit de 
unas fiO.UOO pesetas, sin .co'itar con que tiene que atender al 
arreglo de sus prendas m ayores; y ménos en esta guarnición, 
en que el servicio ha de ser penoso por los destacam entos que 
fraccionan la tropa y por las continuas- m archas, en razón  á 
tener que estar siem pre prevenidos á cualquiera in ten tona  de 
facciones por la frontera, cuyos puntos m ás precisos de paso 
es indispensable ocuparlos.

5̂Todo lo que tengo el honor de participar á V. E. para  su 
superior conocimiento. Dios guarde &íg,»

Se acompañaba á esta comunicación un extracto en qué dice 
p 0 rlici]ta1 a el mal estado de la policía, la instrucción y otras 
coses  dcl mismo regim iento de Luchana. Pues b ien : yo p re - 
giínto rd Sr. Ministro de la G uerra: ¿qué disposiciones h a  to- 
rnailo para evitar esto? Y le ruego se sirva m andar al Congreso 
la crirri!iiiii*aciori original y el estado de la caja del regim iento.

El Sr. W ic e p re s i i lS B i te  (Mosquera): Se pondrá la pre
gunte iTi conocirnicnto del S r. M inistro de la Guerra,

El Sr. M inistro de I J a c i e i i f l a : Contestaré á la pregunta 
del Sr. Zugasti uno de estos dias, porque necesito tom ar án tes 
algunos datos.

Se leyó y pasó á la comisión una enm ienda del Sr. Hieto 
al prc npuesto de ingresos.

P íucro  1 á las comisiones respectivas tres exposiciones, pre- 
]jor el Sr. Pelayo, de varios vecinos de Sisante, Casas 

de G u.jririo y Pozo A m argo, en la provincia de Cuenca, ad - 
liirióíiíiose á la proposición del Sr. B ecerra sobre la abolición 
de la pena de m uerte por delitos políticos ; o tra , presentada 
jjor el Sr. Nuñez de V elasco, de varios Profesores de C irugía 
en solicitud de que se derogue el decreto de 21 de Octubre 
de 1868 y se restablezca el de 7 de Noviembre de 1866, por el 
cual se les autorizaba para  q u e , prévios los estudios necesa
rios y examen de reválida, pudieran  adquirir el títu lo  de F a 
cultativos de segunda clase; otra, presentada por el Sr. Muñoz 
Ñongues, de la Comisión provincial de Teruel diciendo que se 
adhiere á la presentada por la  Comisión de Salam anca para 
que no ce voten los nuevos im puestos que gravan los p resu 
puestos provinciales y m unicipales; otras dos, p resentadas por 
el Sr. Gil Berges, de los P rocuradores de Zaragoza y B elchite 
en solicitud de que el Congreso no apruebe la proposición del 
Sr. Becerra sobre libertad de d efensa ; otra , p resentada por el 
Sr. Soto, de varios vecinos de la villa  de A llariz pidiendo no 

.se  suprim a el Juzgado de dicha v il la ; otras dos, presentadas 
por el Sr. Coronel y O rtiz , de varios vecinos, de Lugo y de

Lérida solicitando que el Congreso apruebe el proyecto de ley 
sobre abolición de la pena de m uerte por delitos políticos; o tra, 
presentada por el Sr. Barberá, de varios vecinos de B enifayó 
de Espioca, en la provincia de Valencia, pidiendo la  inm ed ia ta  
abolición de la esclavitud en los dominios españoles, y o tra , 
presentada por el Sr. G alindez , del A yuntam iento  y vecinos 
de la villa  de Lerma, provincia de Búrgos, d irig ida al S r.'M i
nistro  de G racia y Ju s tic ia , para  que se sirva  establecer un 
T ribunal de partido en dicha villa.

Interpelación del Sr. Sicilia.
E l Sr. Vicepresideaite (Mosquera): E l Sr. S icilia tiene 

la palabra para  explanar su interpelación al Sr. M inistro de 
Hacienda.

E l Sr. üicália: Sres. Diputados, un deber de conciencia, 
tácitam ente contraído con mi provincia, con m is electores y 
conmigo mism o, me obliga á d irig ir m i voz al Congreso en pro 
de una causa ju s ta  y en contra de una a rb itra riedad  erigida en 
ley. Sé que carezco de las dotes precisas para  terc iar en las li
des parlam entarias; pero algunas veces en los Parlariientos se 
ha  de dar tregua á la voz fascinadora de la elocuencia p ara  
que pueda escucharse la verdad, expuesta sin am bajes ni ro 
deos, galas n i ñores.

L a lógica y la experiencia nos enseñan que todo lo que no 
se funda sobre bases sólidas y ju s ta s  desaparece con el tr a s 
curso del tiempo; y si perm anece en pié algo m ás de fio que 
era de prever, viene á constituir una ra ra  excepción de lo que 
nos dicta la lógica y enseña la experiencia. Esto últim o está 
pasando en la provincia de Logroño, la cual viene satisfaciendo 
al Estado por térm ino medio unos 2 millones de reales m ás de 
lo que le corresponde por efecto de un erro r adm inistrativo . 
Voy á dem ostrarlo; y si lo consigo, espero que las Córtes vo
ta rán  en su dia mi ju s ta  demanda.

E n  el año 1840 se acordó un im puesto ex traord inario  de 
guerra, im portante 130 millones de reales. E l país riojano, que 
fué de los que m ás sufrieron en aquella época , y que cuenta 
entre sus hechos de arm as notables el llevado á cabo por los 
valientes hab itan tes de C enicero, que encerrados en la to rre  
de la  ig lesia , ahogados por el hum o del incendio de la m ism a 
iglesia y  sufriendo un fuego incesante de los carlistas los 
vencieron y les obligaron á traspasar el Ebro, por cuyo hecho, 
yo su representante, envío desde aquí un recuerdo de g ra titud  
á aquellos héroes y á sus nobles descendientes; el país riojano, 
digo, contribuyó como era justo  á esta contribución de guerra; 
pero se le aplicó una cuota superior á su riqueza con arreglo á 
bases falsas. Su celosa Diputación acudió en queja al GoMer- 
1 1 0 ; formuló expediente justificativo , y por v irtud  de un Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1840 consiguió que se rebajara  
el cupo de 2.010.167 rs. á la cantidad de 1.401.161 rs. Al señ a
lar el prim er cupo casi se equiparó esta provincia con las de 
prim er orden, y  por de contado se la igualó con las de segun
do y con provincias m ás ricas; porque si bien la R ioja tiene 
un  suelo feraz en cierta p a r te , tiene tam bién la  s ierra  de Ca
m eros que nada produce, y cuyos hijos tienen que em igrar á 
otras provincias, dedicándose al comercio y al pastoreo.

Poco después, en 8 de Octubre del 42, apareció o tra  R eal 
orden modificando las bases p rim itivas y rebajando.de la con
tribución del culto y clero 15.000 duros. Nádie en la p rov incia  
de Logroño tiene conocim iento de que estas dos R eales órde
nes hayan  sido derogadas, y sin embargo la A dm inistración 
en el ano 1845 vino á anularlas en su espíritu  y  en su letra. 
E n  este año la contribución ag ríco la , pecuaria é industria l se 
fijó en 300 millones. La A dm inistración, para  hacer el reparto, 
se valió de las prim itivas bases, de las bases erróneas que h a 
bían ya sido m odificadas; y hé aquí por qué la provincia de 
Logroño está satisfaciendo más de lo que debe. Como después 
han ido creciendo las contribuciones hasta  el punto de que en 
los presupuestos presentados al Congreso se elevan á 142 m i
llones de pesetas, resulta que los 70.000 duros que la provincia 
de Logroño pagaba de más en 1845 se han convertido en 135 
ó 140.000 duros. Pero, en fin, sacando un térm ino medio por 
los 27 años trascurridos desde el 45 acá, el exceso es, como ya 
he d ic h o , de 2 millones de reales al año. E n lá nota que el 
Sr. M inistro de Hacienda leyó hace dias se dice lo siguiente:

«El repartim iento  del actual año económico por te rrito ria l 
. se ha  practicado en la provincia de Logroño por la base de r i 
queza que los pueblos de ,1a m ism a tenían  declarada en el año 
anterior; dando además estos pueblos, según, el resultado de 
sus repartim ien tos m unic ipales, un  aum ento de riqueza de 
9.725 pesetas, sin que exceda el tipo de gravám en del 48 por 400 
fijado por la ley, y sin que se haya  presentado por lo tanto 
reclam ación alguna de agravio.»

Pues si no apareciera en los presupuestos de los pueblos la 
riqueza actual, ¿necesitábam os ven ir aquí á exigir que se sub
sanara  esa  in justic ia?  H ubiéram os hecho que se cum pliera la 
ley que fija e f  tanto  por 400 que se ha  de pagar. Pero esos 
presupuestos están equivoeados, como voy á dem ostrar. Al se
pararse la provincia de Logroño de la de Soria, su inexperien
cia la hizo com eter un error, del cual la provincia no quiso 
reclam ar, por ser escasas entonces las contribuciones y por 
las m olestias que causan siem pre estas reclam aciones. Aquel 
error vino á reconocerse y subsanarse por la m ism a después; 
y me parece que no es justo  que la provincia continúe sufrien
do las consecuencias de aquella equivocación, reparada por las 
Reales órdenes citadas.

Dice el Sr. M inistro de H acienda que se ha  aum entado la 
riqueza en 9.000 y tan tas p e se ta s ; y esto tiene una fácil ex
plicación si se consideran los grandes trasto rnos que después 
de la revolución ha habido en los pueblos por lo que respecta 
á sus impuestos y recursos. B uena prueba de ello es el pueblo 
de Alberite , cuyo presupuesto, que venia á ser de unos 30.000 
reales, se elevó el año pasado á 57.000 próxim am ente.

Y sigo con la nota del Sr. M inistro de H ac ienda :
«Esto prueba de una  m anera b ien term inan te  que no ex is

te el perjuicio indicado por el Sr. Diputado D. F rancisco  S ici
lia de Arenzana, y  que Ja provincia de Logroño viene con tri
buyendo por una  base de riqueza legal y declarada por la 
misma.

Sin duda que la interpelación de dicho Sr. D ipu tado , y  su 
creencia de que la provincia de Logroño paga 2 m illones de 
m á s , debe fundarse en un expediente que prom ovió en el año 
de 4869 la D iputación provincial en queja de que al señalar á 
dicha provincia en 4845 su cupo por territo ria l se padeció un 
error que partía  de la equivocación cometida al fijar en 4840 
la cojatribucion del culto y clero.»

No sólo^me referí á este que se c ita , sino á las solicitudes 
que se hicieron hace a ñ o s , á la equivocación que túvo lugar 
en el 45, y á las Reales órdenes del 40 y 42; es decir, que he 
tomado la cuestión desde su base.

Más adelante dice :
«Pero la queja ó pretensión de la Diputación 'fué desesti

m ada por órden de la  ̂R egencia de 22 de Noviembre del exp re- 
smlo año de 4860 (¿como no hab ía  de suceder esto cuando la 
Adm inistración era  Juez y parte?), teniéndose para  ello pre
sente que aun cuando se hub iera  cometido en efecto el e rro r 
que se suponía, en los repartos sucesivos se partió ya de datos 
mas seguros, puesto que los hab ían  sum inistrado los A yun ta
mientos de la m ism a provincia. Que las derramas posteriores

se hab ian  hecho á  la m ism a según la riqueza confesada por 
los pueblos en sus am illaram ientos, y que el gravám en á que 
sa lla  su m ateria  im ponible se hallaba dentro del lím ite legal, 
por cuya razón no ex istia  n inguna reclam ación de agravio de 
sus A yuntam ientos.»

Todo el mundo sabe que á los A yuntam ientos les es cási 
im posible form ar expediente de ag rav io s , porque todos cono
cen las dificultades con que para  esto se tropieza. Y p ara  de
m ostrarlo  voy á leer parte de un inform e que dió á la  D ipu
tación un Oficial de la m ism a.

Dice así:
'«Basta reco rrer la  v is ta  por .el repartim ien to  de esta p ro

vincia, com parar su im portancia con el de otras, y ver las re 
clam aciones del Cuerpo provincial para  convencerse de su 
justicia.»

Sigue en otras consideraciones, y después m anifiesta lo si
guiente :

«A nualm ente dan los A yuntam ientos su am illaram iento ; y 
si en él no aparece to d ad a  riqueza reconocida en los años an 
teriores, que pudieron ser m ás abundantes en cualqu iera  de los 
ram os de la agricu ltu ra , aquella pesada operación no se a d m i
te si á ella no va un ida la reclam ación ex trao rd in aria  de ag ra 
vios; reclam ación de tan  difícil formación, que no h ay  vo lun
tad bastante para  conducirla, porque en e l la , después de tener 
que clasificar de una m anera detalladísim a la riqueza rús tica , 
urbana y pecuaria, tom ando la m itad  de cada una de las c ía -  . 
ses en que está d iv id id a , valorando sus productos y gastos de 
sostenim iento y cultivo, reasum iendo d esp u és , exponiendo las 
causas de la  diferencia que haya  en las com paraciones que so 
hagan con los datos anteriores, y concluyendo en fin porque 
después de todas las vigilias que tales asuntos acarrean  la  Ád- 
m inistracion ai exam inarlos les p resenta tantos reparos como 
núm eros encierran, y el pueblo se con .ence de lo desigual de 
la lucha y re tira  su trabajo, por m ás que su conciencia se lo 
legalice.

»No crea la D iputación que sem ejante cuadro está recarga
do; nada de eso. Las A dm inistraciones de H acienda no quieren 
com prender que su m isión es dar al con tribuyente lo suyo y 
al Estado lo que le pertenece; encerradas en un conjunto de 
instrucciones reglam entarias que ellas solas saben a p lic a r , y  
erigiéndose siem pre en fiscales, m ás buscan el fraude, que en 
todo quieren v e r , que la ju s tic ia  que están llam adas á  adm i
n is tra r con la severidad de sus principios. P or eso luchar con 
ellas es cansarse inútilm ente la m ayor parte de las veces.

»La doctrina legal expuesta, y que sigue entre el Municipio 
y la Hacienda, la cree el que suscribe aplicable á la provincia 
con el Estado.»

Hé ahí la razón de seguir así los am illaram ientos de aque
llos pueblos.

Y queda contestada en sus partes y en su base la no ta  del 
D irector de Hacienda.

Los propietarios, al aplicarles tan  excesivas cuotas, no po
dían ni pueden m énos de poner el g rito  en el cielo, y m ucho 
m ás com parando estas cuotas con las que pagan en otras p ro
vincias donde tam bién tienen propiedades, porque resu lta  que 
en la de Logroño vienen á pagar el doble en proporción. Yo 
ruego á los Sres. D iputados que calculen lo que seria de sus 
provincias si hub ieran  tenido que hacer un sacrificio como 
este, que en los 27 años se eleva á unos 80 m illones de reales 
con los intereses compuestos. ,

Así es que aquel país, que debiera nadar en la abundancia, 
está sufriendo las consecuencias de la m iseria; y si esto con ti
núa, los rio janos tendrem os que em igrar de nuestro  país.

P a ra  colmo de maleo, hace unos 20 años que la enferm edad 
del oidinm  está destruyendo la principal ri({ueza de Ja Rioja. 
la vinícola; y puedo asegurar que la cantidad de su prod l u i 
ción actual ha ([uedado reducida á una^ cuarta ])arte de la de 
entónces, sin que se haya operado modificación cu los an iilla- 
ramient<)S. Por eso aquella provincia está pidiendo á ■̂oz cu 
grito  que se reform e la estadística, con lo cual pagará la m i
tad de lo que actualm ente satisface.

E l fe rro -carril de T udela á Pam plona, facilitando la ex
portación de los vinos de Aragón, ha venido tam bién á liaccr 
m ás aflictiva la situación de la provincia de Logroño.

Y adem ás se la deben 6 m illones por obras que ha  cos
teado del Estado, y de los cuales no puede recobrar uii sólo cén
timo. Y aun con todas estas consideraciones iio se la atiende, y 
las clases pasivas tienen ocho meses de retraso.

Creo haber dem ostrado que dicha provincia satisface al E s
tado m ás de lo que le corresponde en realidad ; que es debido 
á un error adm inistrativo; que tiene dereclio á reclam ar lo que 
de m ás ha satisfecho ; pero que se contenta con pedir ju stic ia ; 
ju s tic ia  que estas Cortes no podrán m énos de conceder á la 
provincia de Logroño, que tan tas glorias tien e , que cuenta en 
su h is to ria  con la batalla  do Clavijo en la an tigüedad , con la 
de Cenicero en la guerj’a civ il, y que fué la única, ó al ménos 
la p rim era de las provinci¿is del centro que levantó Ja bandera 
de la revolución de Setiem bre, ewarbolada por los Sres. D. A l
berto R uiz y Cárlos A musco y m uchos otros que en este m o
mento no puedo citar.

El Sr. M inistro de M a c á e i i f l a :  Todos los amigos de S. S. 
aplaudirávn su celo y el in terés que ha  dem ostrado hácia su 
p rovincia; pero la cuestión que el Sr. S icilia  ha tratado  es una 
cuestión de adm in is trac ió n , que no puede tra ta rse  en Jas Cor
tes, reun idas para  legislar y ocuparse de los asuntos políticos. 
Y m ucho ménos puede resolverse esa cuestión en los momen
tos actuales, en que el Gobierno piensa que se haga un nuevo 
censo á fin de descubrir la  verdadera riqueza del país é impo
ner las contribuciones de una m anera ju s ta  y equitativa.

Las reclam aciones de S. S. no son oportunas en este sitio, y 
deben deducirse en o tra forma. E l particu la r que se siente 
agraviado por una cuota acude á la A dm inistración  económica; 
pero no pueden traerse  aquí las cuotas que hay a  pagado una 
provincia en tiempos ya pasados, en las épocas de Cárlos IV ó 
Fernando VIL

No tengo que contestar á S. S. , por tanto, sino que deploro 
los gravám enes que puedan pesar sobre la provincia de Lo
groño, y que los interesados deben hacer sus reclam aciones en 
forma legal y ante las A utoridades encargadas de oírlas.

E l Sr. : A unque no sea m ás que por haber tenido
ocasión de oír al Sr. M inistro decir que se va á modificar la 
estadística, celebro haber traído  esta cuestión al debate.

P or lo demás, no la creo im propia de este sitio, pofque aquí 
deben denunciarse los abusos y los males que afligen á las pro
vincias que representam os para  que se ponga rem edio á ellos, 
ya que no es bastante para  eso acudir á la A dm inistración, á 
la cual se h a  acudido inú tilm ente  en varias ocasiones.

E l Sr. M inistro de l l a c i e n c l a  : F igúrese S. S. que no tra 
tam os de im puestos , sino de justic ia . ¿Seria n a tu ra l que S. S. 
v in ie ra  aquí á quejarse de los fallos de un T ribunal?  Pues lo 
m ism o sucede con la cuestión de que nos ocupamos.

Lo qve he dicho es que se van á tom ar las disposiciones 
para  tener una  estadística exacta de la  riqueza  im pon ib le : no 
he dicho más.

P or lo demás, yo conjprendo que S. S. h ay a  sostenido su 
in terpelación para  que sus electores vean su celo por los in te
reses y por Jas glorias de la  p rovincia de Logroño.

Sin discusión quedaron aprobados los dictámenes de la co
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m isión de actas relativos á los d istritos del Burgo de Osma y 
Ferrol, c|uedando adm itidos y proclam ados Diputados respec- 
tivainente los Sres. D. Joaquín Castelló y Castro y D. V ictoria
no Suanzes.

Proyecto cU ley fijando el presupuesto de las oUigaciones 
eclesiásticas.

El Sr. La indisposición del Sr. Bugallal, c[ue
ya co^^oce la Cámara, me da lugar á te rc iar en este debate en 
ocasión m ás propicia para mí que la que yo mismo hab la  es
cogido, c[uc era al sostener ’ una enm ienda C[ue he tenido el 
honor de presentar.

Siento, Sres. Diputados, verm e en la necesidad de su s titu ir 
al Sr. Bugallal, cuyo aticism o en la frase es bien conocido de 
la O ám ara;|y  lo siento tanto  más, cuanto que el Sr. B ugallal 
estaba provocado al debate por un antiguo amigo suyo, el se
ñor Canalejas, de quien le han separado siem pre diferencias de 
principios ñlosóíicos y políticos. ■

No creia yo que ai discutir este proyecto hubiera C[ue hacer 
una protesta de fé, levantar una afirmación enfrente ele una ne
gación que aquí se.levantaba; y con asombro he visto que por
que un Diputado conservador impugnaba el proyecto, le in ter
rogaba otro Diputado de la mayoría cuáles eran sus opiniones 
religiosas.

Pues bien: ya que eso se exige, yo, sin jactancia  y  sin ru 
bor, declaro que vengo al debate como católico que soy y como 
liberal.

Y porque seam os católicos y liberales, ¿hemos de carecer 
del derecho de exam inar el proyecto y de reiv ind icar los de
rechos de la Iglesia? ¿Hemos de ser ménos afortunados que los 
que en escritos han defendido, con el m ism o criterio  los in te
reses del clero?

No hablemos, pues, m ás de eso, y entrem os en la cuestión 
ta l como ha sido planteada por el Sr. M inistro de G racia y Jus
ticia. Es indudable que la cuestión que aquí se debate^ es una 
cuestión política, aunque sus consecuencias sean religiosas; y 
como tampoco me duelen prendas en este punto, declaro que 
ven^o á exam inarla  con el criterio  de la Constitución de 1869.

Bueno es, Sres. Diputados, recordar los antecedentes del 
pacto constitucional en lo que se refiere á la  m ateria  objeto del 
debate.

Al redactarse las bases del m ovim iento revolucionario^ en 
su desarrollo .leg isla tivo , se dió un m anifiesto de conciliación, 
y en ese manifiesto de N oviem bre, firmado por los tims p arti
dos que habian  hecho la revolución , no se dió la fórm ula de 
la libertad  de c u lto s ; se consignó solam ente la libertad  de 
conciencia. ^

La comisión encargada de redactar la Constitución volvió 
á plantear la cuestión , y se encontró con dos pareceres d is
tintos. Opinábase por unos que dobla proclam arse la libertad 
de conciencia, con tal que no se lastim ase el culto católico. La 
fórm ula de los que así opinaban e ra : culto de la N ación, el 
culto ca tó lico , y tolerancia con los demás.

Q uerían otros que el Estado no tuv iera  religión alguna; y 
de^'pues de largos debates se llegó á una transacción irrev isa - 
b 'e  é irrevocable, que os obliga, como obliga á todo el que 
haya  de gobernar con la Constitución.

¿Y qué principio se consignó en esta? ¿Se dijo que el E s
tado se desligaba de sus obligaciones con la Ig lesia , ó se dijo 
que el Estado se obligaba á sostener el culto y sus Ministros? 
Pues si el Estado se obligó á pagar á los M inistros de la re li
gión católica, es indudable que tenia una religión nacional, y 
no pedia desenlazarse de sus vínculos con esa religion.^

Y dado que la Constitución se redactó en esos^ térm inos de 
conciliación , ¿qué rem edio le queda al E stado m ás que tra ta r  
con los M inistros de la religión católica, si es que no pretende 
invad ir las atribuciones de la Ig le s ia , convirtiéndose en César 
y Papa? ^

¿Y qué es m ás que erig ir al Estado en César y Papa a la  
vez lo que ha hecho el Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  en 
ese proyecto ?

La religión católica tenia  derecho, según el pacto constitu
c io n a l, á que el Estado m antenga el culto y clero católico; y 
p a .a  cam biar esa situación no es el Estado juez único: necesi
taba  contar con la otra parte, con la Ig le s ia , y eso le ha  falta
do hacer al M inisterio, que ha seguido en esto un procedim iento 
que le es propio.

Parece el partido radical como un General nuevo y vigo
roso que lanza sus huestes sobre el enemigo sin haber estudia
do el terreno en que ha  de darse la batalla; frecuentem ente un 
accidente del terreno que estaba oculto hace perder la batalla, 
ó que el ejército retroceda á sus prim itivas posiciones.

El partido radical deja correr las ruedas de la A dm inistra
ción, y no repara  en que hay  dificultades que se oponen á la 
realización del ideal en un mom ento dado.

El partido conservador, por el con trario , parece al piloto 
h á b i l , que al d irig ir la proa hácia  la playa donde v a , y al se
pararse  de la o tra donde están sus recuerdos m ás queridos, no 
olvida que bajo la aparente m ansedum bre de las olas puede 
haber escollos que hagan sum ergir su barca.

No pierde de vista  el partido conservador el punto á que se 
d ir ig e : tiene tam bién su id e a l; pero no olvida las condiciones 
del país que ha  de gobernar, y cam ina lenta pero seguram ente 
á  la realización del fin que se propone.

E l partido radical ha  hecho en la cuestión del clero lo que 
hace en todas las cuestiones: ha  querido llegar al térm ino sin 
reparar en los obstáculos que se oponen siem pre á traducir el 
ideal en hechos prácticos ; y  eso, si es bueno para el filósofo, 
no lo es para el leg is lad o r, que adem ás de la filosofía nece
sita  conocer lo que se ha  llam ado política. Habéis partido de 
las relaciones teóricas del Estado y la Ig lesia, y habe'.s pres
cindido del país en que v iv ís , de sus ideas y de sus aspira
ciones.

E l Gobierno ha  eomprendido el peligro de la presentación 
del proyecto, y ha  tratado de explicarlo en un  sentido bené
volo para  la Iglesia, á quien, queriendo ó hio, va á perjudicar 
notablem ente.

Pero ¡qué difícil es teorizar sobre lo im posible y  lo absu r
do! E l Sr. M inistro empieza por reconocer que la Iglesia tiene 
derecho á que se le indem nice de aquello de que se le ha  p ri
vado. Y sin embargo S. S., que como Jurisconsulto sabe bien lo 
que significa la palabra indem nización, no consulta á la Iglesia 
sobre aquello que se le ha  quitado; por sí solo señala la indem 
nización, y en realidad lo que hace es dar á la Iglesia una 
lim osna.

Se dice que hoy la Iglesia no necesita los bienes que ántes, 
porque no tiene que realizar m ás que el fin religioso. ¿iVuto- 
riza  esto para  no dar á la Iglesia la indem nización debida? 
¿Qué d iria  el Sr. M inistro de Gracia y Justicia si el Estado se 
apoderase de algunos de sus b ienes, fundándose en que no se 
destinabr'n al uso á que ántes se destinaron? D iria S. S. que á 

» nadie puede privarse de lo que es suyo, y  que el Estado no 
tiene derecho á fijar los fines á que ha  de estar destinada la 
propiedad individual, ni á apoderarse de ella bajo el pretexto 
de no está destinada á tal ó cual objeto.

Yo convengo con el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  en 
que hay una ley que puede justificar la rebaja del presupuesto 
del clero; la ley de la necesidad. Mas para  que esa ley sea

aplicable es m enester no despilfarrar la fortuna pública crean- 
do posiciones á los amigos para  que estén á flote cuando el 
diluvio venga; es necesario hacer que desaparezcan los gastos 
que generalm ente se consideran supérfluos, y que desaparezcan 
tam bién  la parcialidad y la desigualdad en el presupuesto.

Sólo así se comprende que se haga uso de esa suprem a 
ley.

P or lo demás, es curiosa la pretensión del proyecto al que
re r conservar en su gracia  á los perceptores del presupuesto 
de obligaciones eclesiásticas.

¡Amistad con el clero y con los partícipes en el presupuesto 
de obligaciones ecles-iásticas, cuando decís que la Iglesia libre 
con su dogma, sus confesionarios, sus instituciones, su organi
zación, dentro del Estado libre, seria la Iglesia libre en el E s
tado siervo!

Es necesario h ab la r claro. Podréis sostener eso en v irtud  
de ciertos principios; pero nádie os creerá al oiros decir que 
habéis presentado el proyecto en defensa de la Iglesia.

E l Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia , consultando el ejem-» 
pío de naciones vecinas, suprim e cargos eclesiásticos, capillas, 
colegiatas; y á mí se me ocurre pensar qué juicio form arán las 
generaciones fu turas si h asta  ellas llega este proyecto, al ver 
que en él no se conservan m ás que la colegiata de Govadonga 
y la capilla de G ranada.

¿A que podrá atribu irse  eso? Pues no podrá atribuirse sino 
á qhe el Sr. Ministro de G racia y Justic ia  es de un paíii cuyas 
glorias van unidas al en que se halla  la colegiata de Oovadon- 
ga, y á que en la comisión habia un a n d a lu z , merced á cuya 
influencia se debe la conservación de la capilla de los Reyes 
Católicos.

A eso, y no á o tra  c a u s a , podrá a tribu irse  la conservación 
de esa capilla y de esa colegiata, á la  vez que se suprim en to
das las dem ás; no encuentro otra explicación más séria.

¿Por qué conservar la capilla de .Oovadonga y no la de R on- 
cesvalles? ¿Por qué conservar la de G ranada y no la m uzára
be de Toledo, la  de San Juan de la P eñ a , da de Jerez de la 
PYontera y  tan tas otras que representan  gloriosos recuerdos 
históricos?

E l proyecto, señores, no sólo a ltera  las relaciones del E s
tado y de la  Ig le s ia ; no sólo se entrom ete en las atribuciones 
de esta-, sino que reduce el presupuesto del clero, y  traslada  la 
obligación de pagarle en una  form a para  la cuallno  encuentro 
censura bastante. Ya sé yo que el Sr. M inistro h a  tra tado  de 
cobijarse debajo de precedentes que evoca con la habilidad que 
todo el m undo reconoce en S. S.; pero ¿basta esto para  ju s ti
ficar la  trasplantación  de las obligaciones eclesiásticas?

Buscando en el preám bulo del proyecto bases en que cim en
tar, aunque sea de un modo sofístico, las variaciones que in 
troduce este proyecto en las relaciones entre la Iglesia y el E s
tado , hab la  el Sr. Montero Rios del Concordato de 1861, pero 
olvida S. S. el complemento de 1869. ¿Y acaso el Concordato 
de 1861 autorizaba el traslado de las obligaciones eclesiásticas 
á los pueblos y los Municipios? T am poco: ántes de eso propo- 
n ia  para  el clero otros recursos que vosotros no le dais, que 
guardáis para  vosotros, arrojando al clero las m igajas de un 
espléndido festin en que habéis quedado saturados.

Ya se ha dicho que habéis tom ado al clero 3.000 m illones 
en sus bienes : pues esos, al 8 por 100, producirían  90 m illo
nes; 11 produce la Cruzada an u a lm en te , y por todo esto dais 
al clero 300.000 pese tas: pues yo os propongo un dilem a que 
no podéis excusar: ó eso que os produce lo que habéis tom ado 
al clero se lo entregáis á los pueblos que han  de sostenerle , ó 
de lo contrario  no podéis echar sobre ellos la carga do m an
tenerle, sino que debeis soportarla vosotros.

E l estado de relaciones entre la Iglesia y el poder tem poral 
en E spaña era entéram ente d istin to  de lo que va á ser; esto es 
indudable: vosotros confesáis que debeis, y yo os pregunto: ¿en 
qué derecho español ó extran jero  habéis visto que se establezca 
que el deudor puede m odificar la form a de pago sin ponerse de 
acuerdo con el acreedor? ¿Dónde habéis visto que la novación 
de las obligaciones pueda hacerse sin el acuerdo de las dos 
partes que las contrajeron? Pues si eso no puede hacerse cuando 
se tra ta  de particulares, ¿por qué razón lo habéis de hacer vos
otros?

Y la cuestión, señores, no se ha  exam inado aun m ás que 
bajo el punto de vista  de los intereses de la Ig lesia, y tiene 
otro aspecto cási tan  político como e s te : el de los intereses po
pulares. ¿Quedan estos á salvo con vuestro  proyecto? ¿Creeis 
que podrá cum plirse esta ley una vez aprobada por las Cortes? 
¿Ignoráis acaso la situación de los pueblos? ¿Ignoráis qim des
pués de privarles de sus bienes les hemos dado una indem ni
zación insuficiente , obligándoles á que depositen una parte en 
las Cajas del E stado , reduciéndoles una y o tra vez el interés, 
y dejando por últim o de pagársele? ¿Ignoráis que esto los pone 
en una  situación precaria, en la cual apénas pueden vivir?

Yo creo que el Sr. M inistro se h a  ocupado al hacer este 
proyecto, m ás de las leyes canónicas, para  sofisticarlas, que de 
las leyes adm inistra tivas. Decís que los pueblos pagarán al 
c le ro , para  lo cual les dejais los consumos y el producto de 
Cruzada; sobre el que es bueno decir que ha de venir al E ra 
rio  público ántes de llegar á los pueblos, y que por consi
guiente no llegará á ellos ni una sola peseta de lo que por él 
se recaude.

Pero, adem ás, ¿teneis vosotros derecho á disponer de su pro
ducto en favor de los pueblos ni en favor de nádie? ¿Es acaso 
vuestro? ¿No puede el Pontífice suprim irle cuando lo tenga por 
conveniente? E sta  conducta me recuerda que al m orir un  po
bre hom bre, que nada poseia, hacia testam ento dejando' á cada 
uno de sus hijos, para que guardasen de él buena memoria., 
una finca de propiedad de un convecino rico. P regun táron le  
entónces: pero ¿son de Vd. esas fincas? Y él contestó: no por 
cierto: yo se las mando á m is hijos; y si los dueños quieren, 
que se las den. Esto es justam ente lo que hacéis vosotro.'^ con 
el producto de Cruzada.

Y no he de hab lar yo de las dificultades que tendrán  los 
pueblos para establecer los consumos, sobre todo con una  ley 
de arbitrios como la vigente, que les impone el órden en que 
los han de establecer. ¿Y C[ué sucederá, señores, cuando los 
pueblos no tengan recursos y acudan al Estado pidiéndole que 
les pague los intereses de sus lám inas, y el Estado no se los 
pague?

¿Qué harán  con el clero? Lo que han hecho con los Maes
tros de Escuela, respecto de los cuales tuvisteis vosotros que 
pensar en una resolución para  que no dependiesen de los pue
blos, y ahora los p resentáis como argum ento en favor del pro
yecto que se discute.

Y voy á concluir, señores. E l Gobierno rom pe con este pro
yecto las relaciones del Estado con el clero, é infringe la Cons
titución, que es un pacto entre todos .''os elementos del E sta
do. Si vosotros lo rompem hoy en un artículo y m añana en 
otro, ¿cómo queréis que no haya  quien quiera rom perle en otro 
artículo  que todos tenem os in terés en sostener? Pero hacéis esto

i pensando que se os podrá tener por más amigos de la Iglesia que 
I  los que han estado siem pre á su lado. ¡Qué ilusión! Desde 1841 
f en que so Fientaban en ese harneo los que ménos querían  al cle- 
I ro, no ha habido en él quien lleve más adelante las ideas de 
í aquel Gobierno que el Sr. M inistro actual de G racia y  Ju s ti-  
s cia. No es, pues, posible que nádie os crea amigos de la Ig le 

sia, á vosotros que continuáis y aun term ináis la  obra de loá 
que se proclam aban sus adversarios. E l Sr. M inistro podrá te
ner esa esperanza, pero seguramente no se rea liza rá ; y si el 
proyecto se aprueba, S. S. no dejará tras sí m ás que una me
m oria poco agradable para la Iglesia.

E l Sr. jP a ia rÓ B i: Me levanto, señores, poseído de una im 
presión m uy agradable que ha  producido en mi alm a el dis
curso religioso de mi amigo el Sr. Gamazo. Y digo m á s : el se
ñor Gamazo ha  ayudado á levantar esta cuestión á la a ltu ra  
que la habian elevado los oradores que la habian tra tado  ántes, 
a ltu ra  á que yo me siento incapaz de sostenerla.

Yo me explico la gran im portancia que ha tomado el debate; 
prim ero por el gran talento de los Sres. Diputados que han to
mado parte en él, y después porque todo lo que se roza con la  
Ig lesia ha de ser grande como lo es la  Iglesia, lo mismo cuan
do se halla  triunfante que cuando está en las catacumbas. 
Grande es cuando comienza su misión ; grande cuando una 
vez destruido el Im perio de Occidente queda como único ele
mento civilizador; y grande, en fin, en su m isión de siem 
pre, em inentem ente civilizadora y santa. Yo quisiera seguir la 
cuestión en su te^ueno; pero la comisión no viene aquí á filo
sofar, sino á decir la  razón de su dictám en y á justificar los 
fundam entos en que descansa.

E l Sr. Gamazo, con su claro talento que me complazco en 
reconocer, h a  comprendido como yo la cu estió n , trayéndola  
al te rreno  del dictám en y exam inando este en todos sus pun
tos im portantes; y en ese terreno tengo necesidad de seguirle 
yo. Yo he de exam inarle los derechos que se han quitado od 
clero, porque yo hubiera  deseado que se le hub iera  dado más de lo 
C[ue se le da; pero era  imposible, y ante un imposible no hay  medio 
de m antenerse. ¿No recordáis, señores, el estado en que se en
cuentra  el Tesoro español, dem ostrado en una discusión tan re
ciente como solemne? ¡Quién duda que el clero tiene derecho á 
que se le dé más de lo que se le ha de dar por este proyecto! ¿Hay 
m ás que rebordar esa magnífica epopeya que comenzó en Cova- 
d ongay  vino á te rm inar al cabo de ocho siglos bajo^los m uros 
de G ranada? Con esto basta para  com prender cuánto ag ra
decim iento debemos al clero que m antuvo en esas épocas el 
esp íritu  público y preparó los triunfos de que todos teneis co
nocim iento. Y, señores, que el concurso de la Iglesia ora in 
dispensable á aquellos Monarcas que realizaron tan  gloriosos 
hechos, se dem uestra con sólo recordar la m anera con que la 
tra ta b a n , procurando darla  una  inm ensa im p o rtan c ia , u n a  
gran  riqueza y un poder terrib le  de que, es m enester confe
sarlo, la Iglesia no abusó jam ás.

No hay  institu to  ninguno á quien tanto deban las ciencias y  
las letras como á la Iglesia. Pero á pesar de todos estos benefi
cios, la  Nación no estaba contenta; la Nación reclam aba en la^ 
Cortes de Castilla contra las grandes adquisiciones de la Iglesia, 
y los Reyes la ponian coto en cuanto les era posible hacerlo. 
El Sr. P idal decia el dia pasado que no conocía disposiciones 
de los R eyes de Castilla prohibiendo las adquisiciones de la 
Iglesia: pues yo puedo citar á S. S. disposiciones de Alfon
so VII, que prohibían vender ni donar bienes realengos á las 
iglesias que no tuv ieran  privilegio especial de adquirir; y m u
chísim as peticiones de las Córtes, en que se decia que era pre
ciso poner coto á esas adquisiciones para  que el clero no se 
h iciera  dueño de toda la superficie de España. N atural era que 
naciese la reacción contra esto, y Cárlos III empezó ya á cer
cenar esas facultades de la  Ig le s ia , prohibiendo que los cléri
gos y religiosos pudieran^ ser herederos abintestato  de sus pa
rientes, y que el confesor, sus iglesias ó sus parientes pudie
ran  heredar al testador. ¿Qué es esto sino poner trabas al de
recho de adqu irir en la Iglesia? Vino después Cárlos IV y pro
hibió la am ortizac 'on  de toda ciarse de bienes en 1789, y luego 
en 1798 mandó vender los bienes de capellan íasy  otros análogos.

E ra  imposible que la am ortización continuara, y  se decretó 
la  desam ortización por un ilustre  patricio del partido progre
sista. E l Sr. E stéban Collantes aboga por que se dé al clero lo 
que no se le puede da^q y yo pregunto á S. S.: ¿quién aprove
chó la desam ortización decretada por Mendizábal? Los amiigos 
políticos en cuyo nom bre nos combate.

Pero  de todos modos, es indudable que el clero tiene dere
cho á ser indem nizado por los bienes que se le han  vendido; 
pero no de todos los bienes, como se ha sostenido por algunos, 
porque el Concordato de 1861 no establece eso; ántes bien re
nuncia  en él la Iglesia á todos sus derechos si se le hace efec
tivo un presupuesto de 41 millones de pesetas.

Perseguidores de la THesía nos llam aba á nosotros ei señor 
Estéban  Collantes, porque en voz de esos 41 millones no po
demos dar m ás que 31; 10 millones ménos de lo estipulado. Yo 
estoy seguro de que cuando el clero se fije en esto y vea la 
im posibilidad en que el Tesoro español se encuentra de p a 
garle el todo, hab rá  de hacer gustoso ese sacrificio para con
tr ib u ir á sacar de sus apuros al Tesoro español.

Al hacerse la Constitución se dijo efectivam ente que la Na
ción se obligaba á m^-ntener el culto. Pero ¿ qué hab ia  de h a 
cer el Gobierno sino poner en práctica este precepto con las 
facultades de la Nación? ¿Podia pagarse hoy todo lo que h a s ta  
ahora se habia venido pagando? N o : pues entónces no hab ia  
Obligación de pagarlo, porque no hay  obligación que alcance á 
lo imposible. ¿Qué era, pues, preci^'o hacer sino desarro llar ese 
artículo  constitucional de modo que pudiera cumplirse? Y des
pués de todo, ¿cómo se queja tanto  el clero de lo que le suce
de, y de que se haya  roto el Cor co rd a to , cuando él fué el p ri
m ero en rom perle no haciendo la nueva circunscripción de dió
cesis que en el Concordato se prescribia?

E l Sr. Gamazo rVce que para  hacer estas reform as debió 
contarse con el concurso del clero. Pero ¿se hubiera  prestado 
el clero á con tribu ir al arreglo? Yo lo dudo; y lo único que sé 
és que el Sr. M inistro en su preám bulo se lam enta de no h a
ber llegado á un acuerdo por el estado actual de^ nuestras re 
laciones con la Sede Pontificia. Por eso el Sr. M inistro, no en
contrándose competente para hacer la reducción del clero, lo que 
h a  dicho es que no puede m antenerle todo con los m ism os 
haberes que tie re ; y  considerando que podrian bastar cinco 
A rzobispos en vez de nueve, y 33 Obispos en vez de 48, ha dis
puesto pagar estos Arzobispos y estos Obispos con los mismos 
haberes que tenian ántes, entregándoselos para  que ellos lo re
partan  á prorata  ó como tengan por conveniente.

Ya que no puede reducir el personal, lo que hace es no 
pagar'm ás que aquel que cree necesario y  que^ está en sus 
facultades, dando al clero la cantidad que esto im porta para  
que el clero se la reparta  como quiera, ó haga la dem arcación 
que ofreció en el Concordato de 1861, y que no ha hecho desde 
esa fecha.

El Sr. Gamazo se h a  constituido después en defensor ae los 
pueblos. El proyecto dice que no el Tesoro, sino los pueblos 
son los que han de pagar al clero, y les da para ello la cobran
za de una contribución. No se les -agravan, pues, las cargas 
que hoy soportan; en vez de traer lo necesario para  el pago del 
clero al Tesoro público, se dice áMos pueblos que le paguen 
ellos, y que recauden lo necesario para  esta obligación del 
modo que m ejor les convenga. ¿Qué nuevo gravám en hay  en 
esto? N inguno: no es m ás que una variación  en la forma de 
pago.

Y me resta hab lar de una sola cuestión grave y delicada; 
la que se refiere al derecho de adqu irir en la Iglesia, E n uno
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’de los artículos del proyecto que se discute se dispone que la 
Ig lesia continúa con el derecho do adquirir toda clase de bie
nes; pero con la obligación de cam biar en muebles al cabo de 
cierto  tiempo los inm uebles que pueda adquirir.

Aquí no hay que invocar para nada los derechos ind iv i
duales, porque se tra ta  de una entidad corporativa, á la cual 
la Constitución no ha dado ninguna representación jurídica.....

El Sr. V i c e p r e s i c l e n í e  (Duque do V eragua): Se va á 
preguntar si se proroga la sesión por haber pasado las horas 
de reglamento.

Hecha la p regunta , se acordó arirm ativam ente.
E l Sr. P a s a r o n  y  l i a s l r a : Se ha reconocido, pues, á 

ca Iglesia el derecho de adquirir, pero no el de conservar, pues 
esto nos conduciría cá una nueva am ortización que no seria 
lonveniente para la Iglesia ni para n ad ie . Por esto se le de
c lara  el derechode adquirir, convirtiendo sus adquisiciones en 
lám in as 'in tra sfe rib le s , en lo cual no se ha hecho m ás que co
p iar lo dispuesto en el Concordato. Conviene mucho que se 
tenga esto m uy en cuenta.

Por lo demás, se da al clero todo lo que se le puede dar; y 
claro está que hallándose el país en la situación en que se en
cu en tra , no ha de querer el clero aum entar m ás su miseria. 
Se le da lo que se puede y por el medio que se considera m é- 
nos vejatorio.

P ara  term inar, voy á hacerm e cargo de una pregunta que 
nos dirigió el Sr. Estéban Collantes. S. S. deseaba saber si lo 
que se da al clero lo ha de recibir sin necesidad de ju ra r  la 
Constitución; y ántes de exigir que nosotros contestemos á esta 
pregunta debiera S. S. m anifestarnos si el clero está dispues
to á aceptar este proyecto en el caso de que llegue á ser ley, 
toda vez que aquí se nos ha dicho que no ha de ser aceptado. 
De todos modos, el Sr. M inistro de Gracia y Justicia satisfará 
las dudas de S. S.

E l Sr. F ic l a S : Este desdichado proyecto, que entre sus 
desdichas cuenta la de haber sido defendido en sus dos p r i
m eros turnos por dos personas enteram ente ajenas á su espí
ritu , ha tenido la fortuna de que para serlo en el tercero haya  
encontríido uno de aquellos antiguos y venerables progresis
tas, que con las condiciones de tem peram ento y carácter que 
le son propias ha  sustentado aquí lo que constituye la esencia 
de ese proyecto.
: Así que el Sr, Pasaron no se h a  rem ontado á la esfera de 

las ciencias; no ha  ido en busca de este n i del otro principio 
íilosófico, sino que ha acudido al arsenal de las arm as rega- 
listas para traer datos con que defender el proyecto. Uno de 
■estos ha sido el de decir que en nuestra  antigua legislación 
-había ya leyes en que se ponía coto á las adquisiciones de la 
Iglesia. Ai aseverar esto el Sr. Pasarón, húbeJe yo de pregun
ta r qué leyes eran esas, contestándom e S. S. que una de A l
fonso VIL Yo, sin embargo, no recuerdo que haya ley alguna 
que prohíba que los bienes de realengos pasen á ser de abo
lengos; y rogaría al Sr. Pasarón que repasase bien en su m e
m oria y recordase qué ley era esa, y me la citara, porque yo 
estoy seguro de que sem ejante ley no existe.

Apoyaba el Sr. Pasarón sus asertos en la opinión de los 
regalistas. Yo me felicito de que para S. S. sean autoridades 
F loridablanca y Gocloy. En cuanto á mí, que acaso pasaré por 
el más reaccionario de la Cámara, cúmpleme decir que no tie
nen autoridad de ningún género, porque no hay para  m í nada 
m ás odioso que un absolutista irreligioso.

Dice el Sr. Pasarón que la desam ortización es un hecho 
que ha  pasado á la h istoria; y sin embargo ¡qué lastim osa con
tradicción! la comisión de que es P residente el Sr. Pasarón y 
L astra  confirma esa m ism a am ortizac ión , si no en bienes in 
muebles, en o tra clase de v a lo res , á no ser que obedeciendo al 
esp irita  anticuado del proyecto crea la comisión que no hay 
m ás valor que el de la tierra,com o los antiguos físiócratas.

Ha manifestado por últim o el Sr. Pasarón que, como la 
Iglesia habia aglom erado la propiedad territo ria l, vino la reac
ción y se apoderó de ella. De este principio pudiera apoderarse 
La InternaGional y hacer lo mism o con las clases medias, y apo
derarse de lo que posea el Sr. Pasarón.

E l Sr. ’̂ ' i c e p r e s í i í l e B ite  (Duque de V eragua): Se suspendo 
esta discusión.

El Sr, C ro is sa le *  ^ a t i e r :  He pedido la palabra para imgar 
á  la mesa que se sirva reun ir cuanto ántes las secciones, pues
to que hay varios proyectos de ley pendientes.

E l Sr. i l c e p r e « i < ! e i i t e  (Duque de Veragua); La mesa 
tendrá presente la indicación de S. S.

Se leyeron, y pasaron á las comisiones correspondientes, 
cuatro enm iendas al proyecto de ley fijando el presupuesto de 
l'^s obíigaciories eclesiásticas, y una al dietám en de la com i
sión sobre el caso de incom patibilidad del Sr. Corona y E s
cribano,

El Sr. Ministro de U ltram ar rem itió, y quedaron sobre la 
mesa, las bases para el reglam ento y ejecución de la ley sobre 
aboiicion de la esclavitud, pedidas por el Sr. Labra.

El Sr. Ministro de Hacienda rem itió, y quedó sobre la mesa, 
el expediente instruido con motivo de la venta de varias de
hesas del pueblo de Burguillos, que reclam ó el Sr. Somolinos.

Se enteró el Congreso de que el Sr. Arguelles no podía asis
tir  á la sesión por una desgracia de familia.

Se concedió licencia para ausentarse de Madrid el Sr. Mar
qués do Sardoal.

Se leyeron, y quedaron sobre la mesa, los dictám enes de la 
comisión de actas aprobando las de los distritos de Lucena y 
Solsona, y proponiendo la admisión como Diputados de los se
ñores D. José María Alonso de Beraza y D, Carlos M artra.

Quedaron sobro la mesa lo-s dictámenes de la com isión de 
peticiones, referentes á los núm eros 75 al 90.

enteró el Congreso de una comunicación del Sr. M inistro 
de Fom ento, en que m anifiesta que ha reclam ado los datos pe
didos por el Sr. Zugasti sobre nom bram iento de sobreguardas 
y guardas de montes.

E l Sr. V i c e p r e s i d e t i í e  (Duque de V eragua): Orden del 
dia para m añana : Dictámenes de peticiones; actas de Lucena 
y Solsona ; obligaciones ec lesiásticas, y dem ás asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

SOCIEDADES

C om pañía d el fer ro -ca rr il co m p o ste la n o  
de S a n tia g o  á C arril.

E l dia Id  de D iciem bre p ró x im o , á las doce de la m añana, 
so procederá por el Consejo de adm inistración de d icha Com
pañía , y en sus oficinas , plaza del T o ra l, 3 , seg u n d o , á la 
ven ta  en licitación pública  de los títu los de acciones caduca
das por falta de pago de dividendos pasivos al completo de su 
valor nom inal, y que han sido exigidos por el m ism o Consejo 
dentro de lo preceptuado etn el art, 8.* de los estatu tos que r i 
gen la expresada Compañía.

Con la debida anticipación estarán  de manifiesto en las m is

m as oficinas las condiciones á que se su je tará  la  licitación de 
los títu los mencionados.

Santiago SO de Octubre de dS7S.=E l G e ren te , Inocencio 
Y ilardebó. X —591—4-

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B olsa  d e  M ad rid .

Cotización oficial de de Noviembre de iS72j comparada con la 
del dia a n ter io r .

P o n d o s í p á b lie® « .

Renta perpetua al 3 por i 0 0 .............. ..
pequeños. 

á p lazo.
Idem id .e x te r io r  a l3 por 4 0 0 .............

pequeños 
á plazo.

B illetes h ipotecarios del Basco ae Es
paña, 2 .* á ér ie ...............................- ..........

no pubUcadi).
Bonos del T esoro, de 1.009 rs., 6 p o r4 04

interés anual.............................. ...............
Idem id .—Rn cantidades pequeñas

Resguardos al portador de la Caja di
D epósitos.......................................................

Billetes de la Deuda flotante del Tesorc 
aH 2 p. 4 00.—De los dos vencimientos 

Acciones de Obras públicas de 4.“ de Ju
lio de 4 858, de 2.000 r s ........................

Ob ligación es generales por ferro-carrilef-
de a.000  rs .................................. ...............

Idem id., de 20 ,0 00  rs...............................
to i® n es del Banco de España....................

no publicada .

CAMBIO AL CONTADO.

Oia 21

27-35
27-35

»
31‘50 
3 I‘65 
34 ‘55

I0.V40
103‘0flí̂

78‘40
78‘55

97‘85

58‘50

54‘00
53'00

174‘C0

D ia

2 7 3 5 -3 0 -4 0 -5 0  
27 ‘5O-30-35-45-4O 

27 ‘70 fin próx. fir. 
34‘65 50-40 »0 

34‘¡0

4 63‘40 
4O3‘G0 p.

78‘40
»

86‘00 

9 7 ‘00-75 

58‘50-25 

54 • i ,-5 4 ‘4 0-54

474 00 d.

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e l r e in o .

DAÑO. BHNKriCIO. DAÑO.

A IVíQ/̂ ptP . . . ■ 9 4|4
4i2
4 ¡4

L u go .................... par p.
»A llPíIJ Tltp . . . . ]• Málaga................

Alrnprííi . . . * » Murcia................
A vila..................
Badajoz . . . .

1 l2 p- 
y»

O rense................ p ar.
8i4

3[4 d. 
412 
318

»

O v ie d o ..............
Ba roe te n a .. .  • • F a lencia .. . . . . .
Bilbao................
Búrgos .........

» Pam plona. . .  . .
P on teved ra .. . . >

Cáceres.............. par p. 
»

par.
1 l4 p .

»

Salam anca......... par.
yoCádiz................

Castellón . . .  • •
4 d. San Sebastian.. 

S antander.. . . .
C iudad-R eal.. .
Bórdoba...........
Coruña.............. 5í8

S a n tia g o ............
Se^^ovia.......... par p.

» S ev illa ................
Cuenca ......... Soria. . . . . -----

Tarragona., . .
par p.

Gerona . . .  • 1(4
>»Granada........... P.

»
T eru el................
T oledo................Guadalajara.. .  

Huelva...............
3I4

par.
4J2

V alen cia ............
Huesca............... yt 4i4 

4í4 
4 ¡2

Valladolid
Jaén.................... » V itoria ...............
L eón................... Zam ora.............. par.
Lérida................ par.

»
Zaragoza............

Logroño. . . . . .  ̂ 3 i8 d .  '

4 {4 
4¡2

4*2
5í8 p. 

4
4]2

»
4í2

4 ¡2 d . 
4í2

4*2

4]2

4 ¡2 
4i4

4j4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P a e ís  21 Noviembre.—Fondos e sp a ñ o le s : 3 p o r  4 00 e x te r io r ,  á 30 .

. 3 p o r  4 0 0 ............................... á 53‘CO

Fondos franceses, j í     ^\ o p o r  4 0 0 ..................................  »
í N u evo ................................... á 85‘90

Consolidados ingleses..........................................   á 92 9[46.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s .
Londres, á 90 días fecha. 49 ‘4 5 p.
París, á 8 dias vista, 5 ‘4 6 .

seo oOOo 00 ee»

-O b se r v a to r io  d e M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia SS de Noviembre de 187^.

HO R AS.

ALTÜHA
del 

baróm etro  
reducida á 
y en m ilím e

tros.

TBMFB
y húmeda 

TERMd

S e c o .

RATÜRA
id del aire.

METRO

H u m ed e
c id o .

BIRBCaOM

y clase del Tiento

KITAM9

d e l  c ie lo .

6 de la m. 704 ,26 6,6 6 ,4 S. E , .  . Calma . C.", lluvia.
9 de la m. 7fí4,89 7,3 . 7.1 S. E .  . : ídem . . Idem.

12 del d ia .. 704.4 9 9,4 9,0 S. E . . . Idem. . Idem.
3 de la t . . 703 ,8 2 40,3 9,8 S S . E . Bj-isa. . Cubierto.
6 de la t . . 704,07 9.6 9 ,2 S. S . E Calma . Idem.
9 de la n.. 703 ,94 9.0 8.7 S ............... Idem . . Nubes.

Temperatura máxima d e l a ir e ,
Idem mínima de id .......................

Diferencia

la  som bra...........................  403
..........................................................  5,4

.............................................................. 5,2
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de la  tierra , á cielo descubierto ................  2 ,o
ídem máxima al sol, á 4,47 m etros de la  tierra...............................  4 o'9
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................. -u ’4

D iferencia...................................................................................  s ’s
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en  m ilím etros...............................    7*4

=»o o o  o  o  o  00  oo*»

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recib id os, ayer ha llovido en Barcelona, Ponte

vedra y Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d e l Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resu lta lo 
siguiente:

Carne de vaca , d e 4 4 ‘50 á 45‘50 p ese ta s la a rro b a ; de 0 ‘47á  0 ‘70 la 
libra, y de 1 ‘47 á 4 ‘52 el k ilogram o.

Idem de carnero , de 0 ‘5i á 0‘65 pesetas la lib r a , y  de 4‘39  i 
4‘44 el kilogramo.

Idem de ternera, de 4 ‘25 á 2 pesetas la  libra , y  de 2 ‘74 á 4 ‘34  
e l kilogramo.

Tocinoañejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetasla  arroba; de 0 ‘76 á 0‘82 la libra  
y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilogram o. '

En canal, de 4 5‘25 á 45‘50 pesetas la arroba, y  de 4 ‘37 á 4 ‘39 el k i-  
lógramo.

Jamón, de 25 á 34 ‘25 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la  libra ▼ 
de 2 ‘74 á 3‘25 el kilogramo. ’ ^

P a n d ed o s libras, de 0‘3 5 á 0 ‘44 p esetas ,y  de 0‘3S áO‘45 elkilógram o
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 p esetasla  arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra \  

de 0 ‘50 á 4‘28 el kilógranK).
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 p esetasla  arroba; de 0*23 á 0 ‘29 la  libra, y  da 

O‘50 á O‘63 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘5 0 1 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y  de 0 ‘63 

á 0‘70 el kilogramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arroba; de D‘4 8 á 0‘24 la libra, y  de 0 ‘39 

á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 p esetas la  arroba, y de 0‘4 0 á 0 ‘4 3 

el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘84 á 0‘87 pesetas la arroba, y  de 0 ‘07 á 0‘08 f  1 

kilogramo.
Trigo , de 4 i á 4 2‘50 pesetas la fanega , y  de 4 9‘91 á 22‘63 el h ec

tolitro.
Cebada, de 5‘56 á 6‘06 pesetas la fan ega , y  de 4 0‘06 á 4 0 97 el hec- 

tólitro.
N o t í . —Reses degolladas ayer.

V a c a s .............................................. 4 24
Carneros............................................. 479
Terneras............................................. 22
Cerdos.................................................  265

T o t a l ......................... 887

Su peso en lib r a s ... 428.203.—Idem en k ilo g r a m o s .. .  58.935‘S79.

Resultado déla recaudación del arbitrio  sobre artículos de córner^ 
beber y arder obte^iida en el d ia  de ayer.

PUNTOS D E  RECAUDACION. Fias. Cénts.

T oledo................................................................... 2.295*59
Segovia ....................................................................... 825 76
Atocha................................................................... 3.956‘89
Alcalá ó carretera de Aragón......................  650*48
B ilb ao .........................................................................  862 02
Estación del M ediodía....................................  7.749‘60
Idem del N orte.................................................  3.736*44
Diligencias y  correos.......................................  29*97
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  4 4.723*99

T ot a l ...........................  34.824*54

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22  de N oviem bre de 4 872.=i=El Alcalde P residente, Simeón 

de Avalos y  Agrá.

P A R T E  NO OFICIA L

Según una  circu lar de los Sres. Groves y com pañía, Ja co
secha de vinos en F ranc ia  y A lem ania ha  sido m uy poco sa
tisfactoria.

E n Burdeos el Médoc sólo ha  producido dos tercios de su 
cosecha anual, y en las viñas de Cótes, Bourg y Blaye la cose
cha, no llegará á la m itad de lo que debiera ser. Respecto á la 
calidad de estos vinos, no puede aventurarse aun opinión pre
cisa; probablem ente será un poco m ejor que la del año pasado, 
aunque m uy inferior á las cosechas de 4 869 y 1870.

La cosecha de Champagne ha sido de nuevo m uy desgra
ciada. Empezó ex traord inariam ente ta rd e , después de u n \ c -  
rano m uy poco favo rab le , y su producto asciende á poco m ás 
de la cuarta  parte de lo que debiera ascender en un año bue
no. E l v ino, sin que pueda decirse que sea en te ram en te  malo, 
es de calidad m uy inferior.

En Borgoña los vinos de la Cóte d’Or han producido sobre 
dos tercios de su habitual cosecha. En el Sur de F ran c ia  los 
d istritos de H e re a u lt, Ande y Gard han sido m uy favo]*rcid(is, 
y  cada uno de ellos dará gran cantidad de buen vino. E l d is
trito  de Cognac dará tam bién una buena proporción de calidad 
excelente.

En el R hin  y en el Mosella la cosecha ha sido aun m ás 
desastrosa que la del año p a sad y : m uchas de las viñas no da
rán  m ás que un décim o de lo que suelen d a r ; la calidad . sin 
embargo, se espera será buena.

La coseeha en H ungría ha dado resultados varios. La can
tidad de vino producido ha sido m uy insignificante en algunas 
de las viñas, y aun las que m ás han producido no han \ú d e -  
nido m ás de inedia cosecha; pero la vendim ia se hizo bajo las 
m ejores condiciones, y la calidad se espera será de lo incj'jr 
que se ha obtenido desde hace m uchos años.

aaooOOOOO*

S a n to s  d e l d ia .

San Clemente, Papa y m ártir; San  Daniel, Obispo, 
y San ta  Felicitas, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Coraendadoras de Santiago 
(por las carmelitas de Santa Ana.) '

i —  o o e D O O ^  i w i i  ■

E sp e c tá c u lo s .

Teatro rVacional de la Ópera.—A las ocho y media de 
la noche.—Función 32 de abono. — T urno  S.® par.— 
Gli Ugonottí.

Teatro fiel Circo.—A las ocho y m edia de la  noche.— 
F unción  67 de abono.—T urno  S.** im par.—E/ haz de le
ña .— Los dos viejos.

Teatro de la Kar*oela.—A las  ocho y m ed ia  de la nc- 
che.—El tributo de las cien doncellas.

Teatro-Circo de Paul {Los B u fo s ) . - A  las o«ho y media 
do la noche.—Las cien do7icellas.

Teatro Eslava.—A las ocho de la  noche. — Cáscaras.— 
El bautizo.— Hijo por hijo.—A certar m intiendo.—Baile.

Teatro de Variedatie».-A las ocho y  m edia de la no
che.—L 05  dos amigos y el dote.-^Este cuarto no se al
quila. La pa lm atoria .— Perro, 3 , tercero izquierda.

Teatro Martin.-A la s  ocho de la* noche.—Función 70 
de abono. — T urno  im p a r.— GanúzdHo.—Baile.— A las 
nueve: Los locos de Legan¿s.— Bai\e.— A  las diez:E/ m ár
tir  de la duda.—B aile.—A las once: Un qalan cómico.— 
Baile. ^

Teatro-Cale de Capellanes.—A las siete de la  noche: 
La vieja y los dos calaveras.—B aile .—A la s  ocho: No 
más quintas.— Baile.—A las nueve: E l Monaguillo de las 
Sales as.T^Baile.—A las diez: N oíiiás quintas.—Baile.— 
A las oriee: Por no escribirle las señas.—Baile.

Teatro del llecreo. — A las ocho de la noche.—Los pája^  
ros del amor.— El loco de la guardilla.— La Epístola de 
San Pablo.— Los estaiiqueros aéreos.

IMPRENTA NACIONAL.


